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INTROD UCCION 

El motivo por el cual he desarrollado esto Investigación. fue onoll zar Jo Importancia 

que tiene en todo Empresa ta Dirección de las Relaciones laborales, y en formo es

pecial en las Empresas Aseguradoras, 

Con motivo de lo Naciona/Jzaclón de la Banco y lo Slndlca/lzaclón de la misma, surge 

en los Comparlfas de Seguros el sindicato en el segundo semestre de 1982, a tro11és de 

Ja Central Obrera C. f,/lf, (Confederación de Traba/adores de Aléxlco) y del Sindicato 

Un/ca de Empicados de Comercio y Oficinas Particulares Similores y Conexos de la -

República litex/cana, 

los empresas en 11.féx/co han visto afectadas sus relaciones laborales por la existen

cia de Sindicatos que no siempre son afines a fas intereses yob/etlvas de tos mismas. 

lo ln11estigaclón comienza con los antecedentes históricas de las Relaciones labora

les. 

Su desarrollo en liléxJco se fundamenta en los sociedades mutualistas, Ja primera de 

e/las la Sociedad de Artesanos fundada en 1850 en Guadala/ara. cuya propósito ero 

ayudar al trabajador en los casos de enfermedad y desempleo, facilitándole crédito, 

Por otra parte. en 1872 surge lo Organización Obrera de carácter nacional, el gran 

cfrculo de obreras en liféxico. creado por el griego Platino Rhodakanaty. 
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Este movimiento se ajustó a las 11ormas de la Ley y no participó en polltlca; razón -

por lo cual fue dominado par polftlcas hasta desintegrarlo. 

Los primeros sindicatos en su aceptación moderna aparecen entre los ollas 1880 y -

1905. 

Actualmente el slndicoflsma o{lclal se encuentro representado por el Congreso del 

Trabajo (C, T.} Integrado por lo Confederación de Trobofodores de htéxico (C. T.J.f,),

mlsmo que surge en 1936 con Vicente Lombardo Toledano como Secretar/o General: 

Fldel Vefózquez y Fernando Aml/pa como miembros del Comité Ejecutivo. 

A partir de 19116 y hasta lo fecha la dirige Fldel Ve/ázqucz. 

Uno vez analizados los antecedentes históricos, la Investigación, en su segundo copf

tulo, se enfoca al Diagnóstica de las Relaciones Labar'11cs, misma que se hará a tra

vés de Jos q modelos básicos que describe Enrique Aluller de la Lama en su libro titu

lado Dirección de Relaciones L aboralcs, y en donde se Identifica por una parte el ti

pa de ob/etlvos que tienen tanta el Sindicato coma lo Empresa, y si estos son afines, 

opuestos o paralelos y por la otra se identifican las lineas de relación que existen -

entre todas las partes. entendiendo con ésto. lo Empresa, el Sindicato y la base tra

ba/adora. 

En el tercer copftu/o me refiera al análisis de la situación de manera especifica en 

las compaiJlos de seguros; en donde se describe entre otros puntas, Jos hechos re/e- -
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vantes que han ocurrido desde la fundación del sindicato en esto Industria. 

Las revisiones de salario que han habido y lo tónica que cada una ha tenido. 

Los revisiones Integrales o contractuales, qué es una adición al e.e. T. y cuándo 

se presentaron. 

La Importancia que tiene el que los /efes tomen conciencia de fo que es el sin

dicato. Una realidad con la que tenemos que aprender a vJ~·lr. 

La negociación del Contrato Colectivo de Traba/o es el temo del capftulo cuarto; en 

donde de manera muy general se expresa to que es una nt..•gaclación de e.e. T •• qué es 

Jo que Jntegra1 cómo debe llevarse a cabo y qué significa. 

La negociación del Contrato Colectivo de Traba/o es el procesa en el cual Empresa 

y Sindicato Intercambian Ideas con el propósito de satisfacer necesidades y llegar a 

un acuerdo que tienda a mejorar los condiciones de trabajo. 

Por Ultimo Jo investigación concluye con el trabajo de campo, en donde a través del 

análisis de varias compaflias de seguros se definirá lo situación que actualmente guoc 

dan con relación al Sindicato. 

De tal manero que, se establece un modelo de Relación Laboral real y un modelo -

Ideal hacia donde deberán enfocar todas sus esfuerzos Jos responsable:s de Ja función 

de Relaciones Labora/es, 
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IV 

En la actualidad el directivo empresarial debe analizar todo lo concerniente a la re

/oct6n laboral desde un punto de vista más profunda. 

Lo realidad es un HSfndlcaton que se está preparando y que dio con dfa busca ganar -

terreno. 

El momento actual. nos exige una mayor porticlpocián y nos presenta un gran reto: 

El Fortalecimiento de un clima laboral apropiado para ca-existir y no destruir. poro 

sumar y no dlvldlr. 



CAPITULO I 

EL SINDICALISMO EN MEXICO Y DRIGENES DEL SINDICALISMO 

EN COMPAfllAS DE SEGUROS 

El sindicalismo nace como respuesto o tres consecuencias del copltofismo llbcrof -

del siglo XIX: 

Consideración del trabajo como merconcfo. 

Explotación del trabajador. 

- Despersonalización del trabajador, 

SINDICATO. (Según Articulo 356 de fa Ley Federal del Traba/a). Es lo asociación 

de traba/adores o patrones, constituida paro el estudia, mejoramiento y defensa -

de sus respectivos Intereses. (1} 

As! bien, los lideres sindico/es deben de preocuparse por lo defensa de los trabaja

dores, y el trabajador debe de buscar can el Sindicato "Derecho de Oportunidades" 

no asf comunismo de Jos medios de producción, 

1.1 Origenes del Slndicalfsmo en M61tlt:0 

El movimiento obrero en AICxico tiene sus ar/genes entre los atlas 1850 y 1860 cua!! 

do surgen los Asociaciones A1utuallstos, 

Lo Integración de dichas asociaciones conslstla en formar un fonda ccondmlco, 

(1) Alberto Trueba Urblna, Ley Federal del Trabajo de 1970. 
Jorge Trueba Urblna, Edlt. Porrúa, Ano 1985, P.C. 173, 



comlin paro otorgar créditos de tipo personal o profesional en caso de enfermedad 

o desempleo. 
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Estos asociaciones en su mayoría estaban formados por artesanos y trabajadores In

dependientes como son los sastres, carpinteros, etc. 

La primera que aparece es lo Asociación de Artesanos fundado en 1850 en Guadalo

/oro, 

Afuy pronto las Asociaciones se volvieron lnoperantcs al no poder resolver Jos nece

sidades Inmediatos de los traba/adores: por lo que dan Jugar o Jo creación del Caopg_ 

ratlvlsmo. A través de las Cooperativos de consumo se pretendía reducir el poder -

de Jos tiendas de raya. pero no se contemplaba el hecho de cambiar fas condiciones 

de Traba/o. por lo que su resultado no fue el esperado. 

Es en to década de 1860 y 1870 que surgen en nuestro país organizaciones bajo lo -

Influencio europeo del griego Plotino Rhodakonaty: en donde se reclamaban el au

mento de so/arios, disminución de lo jornada de trabo/o, educación, indemnización, 

cte., motivo por el cual establece en 1872 el Gran Circulo de Obreros de ,\téxlco: 

orgonlzoclón de carácter mundial cuyos miembros no podion pertenecer o partidos 

potltlcos, pero tal actitud conciliadora los llevó o que fueron totalmente dominados 

por políticos; desapareciendo osl en 1890. 

Los primeros Sindicatos surgen en /\léxico entre los atlas 1880 y 1905 en virtud de -
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las grandes concentraciones de operarlos ocasionadas par Ja polftlca porfirlsta de ln

dustrlal/zac/6n y de apertura a las cap/tales extran/eros. 

En este perlado Jos avances del sindicalismo fueron practlcamcntc nulos. yo que te

nlo_n en muchos ocasiones ta represión gubernatal. Pero o pesar de todo se llevaron 

a cabo huelgos de trabo/adores independientes del ramo textil y ferroviaria. exlglen-

do aumento de salarios, reducción de las fatigantcs ¡ornados de trabajo, buen troto, -

derecho de ascensos y la participación de un 75% de trabajadores mexicanos, ya que 

preponderaba el CKCesiva favoritismo hacia los trobaiodorcs extranf<!ros, 

(Es oquf cuando surge fa frase "Aféxlco paro los mexicanos"} (1) 

En aquellos tiempos eron opoyodos tos Intereses patronales. por lo que dichas huel

gos se controlaban Inclusive con lo ayuda del ejército. 

Durante to decadencia del régimen de Don Porfirio Dfoz (1906-1907), se desarrollo-

ron en Atéxico sucesos sangrientos como: 

En Cananea, un centro minero en Sonara. propiedad de lo famlllo Grcene. tas traba-

/adores nocionales se declararon en huelga por los mismos motivos que los del ramo 

textil y ferroviario. Al ver ésto el gobierno ordenó el ataque militar, tonto nacional 

como de soldados estadounidenses. 

Las fábricas teJ<tites de TloJ<caJa. Veracruz y Puebla fueron cerrados al ser rechazo-

da dicho pcliclón, ocasionando el paro en toda la industrio text// del pofs. Conslde-

(2) Enrfque Huller, Dlrecc16n de Relaciones Laborales. 
Edlt. TrllTas, Atlo 1983, P.C. 180 
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rondo todo ésto, el Presidente Dlaz se comprometió a tomar en cuento los peticio

nes, llevando a cabo reformas para lo clast:J obrero pero sólo si se terminaba con to

dos los movimientos huetgufstlcos en to futuro. 

En general se aceptó la proposición del primer mandatorio, pero los trabo/adores de 

Orlzoba se negaron o aceptarlo: por lo que el 7 de enero se sublevaron los trabojad2 

res dí! Ria Blanco (Verocruz}. Fue este uno de los oco11teclmlcntos más violentos y

songrlentos del movimiento obrero. Hubo enfrentamientos entre tropos y trabo/odg_ 

res, los bofos fueron conslderab/cs como consecuencia de tal batallo. 

El movimiento obrero mexicana siempre estuvo influenciado por europeos can Ideos 

socfolfstos, comunistas y anarcoslnd/ca/istas (alciados de todo principio de autori

dad) que se concentraban principalmente en Verocruz, por ser ésta la puerta al mu!! 

do exterior. 

Es hasta 1912 en que se funda ta Caso de/ Obrera Afundldot, antes llamada Grupo 

Luz, que aparece realmente el movimiento obrero sindical en Aléxica; con una ldea

/ogia enemiga de toda autoridad y gobierno; Inclusive organizó y llevó a cabo lama

nifestación obrera del lo. de mayo de 1913, un atlo después de la que organizó el- -

Partido Soclo/lsta. 

En mayo de 1911/, Victoriano Huerta mandó cerrar lo Caso del Obrero Alundiat pero el 

15 de agosto del mismo afio fue rcinougurada en et convento de santa Briglda, por -



Antonio Vl/lorreal, Gobernador de Nuevo León. 

A ralz del Pion de Guadalupe lanzado por Venustlono Carranza contra Victoriano -

lluerta. lo Caso del Obrero Alundla/ modifica su ldeofogfo y poslcl6n. Se transformo 

en un slndlcallsmo reformista. abandona Ja lucha contra lo burguesla y colabora - -

abiertamente con ella. 

La sltuac/6n d!!I polt. en esos momentos ero df{lcll. debido a Jo lucha por el poder e!! 

tre el caudillo del Sur Emlliono Zapata y Venustlano Carranza. 

5 

Lo Cosa del Obrero ,\lundlol decidió apoyar al iefe constituclonollsta con motivo de 

lo conducta y actitud fanática de los zapatistas por fa Virgen de Guadalupe, tem

plos e iglesias. De tal moncr:o que como apoyo hacia Venustlano Carranza. lo Casa 

del Obrero contribuyó con los Batallones Ro/os, que eran milicias obreros y más que 

soldados sirvieron como propagando del gobierno. 

En agosto de 1915 triunfaron los fuerzas constitucionallstas: por lo que en agrodecL 

miento o lo Coso, Venustiono Carranza les obsequió lo Coso de los Azule/os. 

Pero no todo era paz y tranquilidad, ya que surgieron grandes problemas: inflación. 

depreciación del pope/ monedo, dt!terloro económico en general hasta llegar o lo -

huelgo en contra de los ferrocorrllt!s de Veracruz: pero se decretó lo militarización 

de los mismos. poro posteriormente ordenar /a desintegración de la Caso del Obrera 
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Atundlal el 2 de agosto de 1916. 

El movimiento obrero siempre tuvo Ideas anticristianas. 

Como consecuencia de la desaparición de lo Cosa del Obrero AtundiaJ los Jfderes la

borales deciden fundar otra centro/, 

Convocan un congreso obrero para formar una organización noclono/ el lo, de moyo 

de 1918 en Salti/lo, Coahulfa, en donde se fundo la CROM (Conferoción Rcglonal -

Obrero Alexicana); cuyo lema ero NSolud y Revolución" frase que refle/a la tenden

cia fuera de control del anarquismo. 

Desliga /a polltlca de la organización pero acepta la actividad palitlco de sus indivi

duos si ésto no tiene relación con el organismo sindica/. 

Con Ja (undacldn de la CROM se llegó al reformismo total en el movimiento obrero 

de Aléxlco. 

Luis Alorones que ero el secretorio genero/ de lo central obrera buscó el apoyo de -

los coudi/las sonorcnses Adolfo de Jo lluerto, Alvaro Obregón y Plutarco E/íos Calles. 

Adolfo de Jo Huerto permanece en el poder durante 6 meses y a él debe ef sindlco

/lsmo fo fuerzo que le dió o/ movimiento obrero; fuerzo que aún no disminuye. 

Alvaro Obregón dió todo su apoyo a Ja CROM. pero estableció un convenio con Alor2 
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nes (El Pacto de Agosto} en el que se otorgarfo ayuda y cooperacfón o/ candidato -

presidencial en su camparlo polltlca, siempre y cuando el Departamento de Trabafo 

se transformara en uno Secretarla de Estado que se Identificara con las necesidades 

en general de la clase trabofadora. Una vez formado el pacta. Obregón fortalece su 

gobierno con toda el apoyo obrero. Sin embargo i\forones tenla fuertes opositores tg_ 

les como los /ldercs onarcosfndicalistas y algunos comunistas; grupo que en 1911 fun

dara la Confederación General de Trabo/adores (C.G. T.), todavio existente y que re

presentó un fuerte enemigo de la C.R.O.M. Su lucha siempre fue una batalla /deofó

glco. 

La C.R.O.M. era un slndicallsma reformista, osi como un cofoboracfanismo politfco. 

La C.G. T •• por otra parte. ero de ideas anorcosindicolistos y acciones apófitlcas. 

De la misma manera que los cromlstas apoyaron a Obregón. respaldaron totalmente 

al candidato Plutarco Elfos Calles, mientras que la e.e. T. apoyó Ja candidatura de 

Adolfo de la Huerto formando así el Partido Aloyoritario Roja. 

Definitivamente Ja participación bélica que hubo por porte del movimiento obrero -

en es la época fue mucho mós fuerte que el rea/Izado en 1915 con los Batallones Ro

/os, rozón por la cual se les debe gran porte del triunfo dí! Obregón y Calles. 

Aluestro de la Belicosidad fue ef asesinato del Senador Fleld Jurado en protesta de -

la muerte de Felipí! Corrillo Puerta. 

Plutarco Elfos calles llegó a ser el Presldentf! obrerista más lniportonte, de tal far-
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maque a partir de 192'1 y hasta 1928 los dos hombres con mayor poder polltlca fue

ron el Presidente Calles y el lldcr cromlsta Luis Aloroncs quienes firmaron un con

venio dlas antes de Ja toma de posesión, en el que se comprometfan ambas partes a 

proporcionar ayuda, a mantener comunicación sobre todos los asuntos concernientes 

al movimiento obrero. 

La central, con el apoyo del Presidente Calles, poco a poco fue odqulriendo una fuer. 

za lmpresfononte. 

Los cromistas tenlan toda lo ln(lucncla Europea antirreligiosa. por Jo que para elfos 

no habla mós enemigos que los católicos y los comunistas, ideas que eran afines al 

Presidente Calles. La hostilidad que hubo por porte de Ja Central hacia los sindica

tos Católicos se convirtió en cruda vfalencfa bombardeando edificios religiosos, 

El suceso mós importante contra el coto/lclsmo fue el Intentar sustituir a lo iglesia 

católico par una "Iglesia Católico i\lexicano" con todo el poder po/ltlco cromisto. 

Estando osf tos cosos Alvaro Obregón es asesinado y se acusa o ¡\farones de haberlo 

planeado, aunque el asesino hoyo sido José de León Toral; que como consecuencia de 

ello provocaría Jo acelerado decadencia de la hasta entonces lnvenslble central obr!!_ 

ro. 

Durante lo presidencia de Portes Gil, Ortiz Rubia y Abe/arda Radrfguez disminuyó 
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en gran porte el movimiento huelgulstlco. 

Emilio Portes Gil repudiaba a fa C.R,O.M. y o su Hdcr sindico/ del que di/o debla sa

lir del escenario del proletariado de Aléxlco. 

Es Ortlz Rubio quien expide lo Ley Federal del Trabo/o, mismo que se formula duroa.. 

te el régimen de Portes Gil, (3} 

Por otra parte, durante el gobierno de Abe/ardo Rodrlguet se instituyeron tos sala

rios mfnlmos. 

Sube al poder el general Cárdenas y todo vuelve o tomar el motfz de antes, yo que -

el movimiento obrero resurge debido al gran apoya prC!s/denclal: asimismo el pafs 

era sacudido con un sin número de huelgas. 

De tal manero, nuevamente gobierno y sindicatos luchaban por una solo clase, 

Con todos estos ocontecimlcntos surge Jo necesidad de crear uno central que sustlt!;! 

yero o la C.R.O.M. pera que tuviera mayor poder y que dominara totalmente lo CO!!. 

cernlente al campo laboral. 

Así bien, en junio de 1933 se reunen en México, D.F., uno serle de organizaciones -

obreros Independientes de la C.R.O.M. y de Jo C.G. T. poro firmar un pacto de unlfi~ 

(J) Iblde111 Enrique Huller P.C. 199 



cocl6n. Tal reunión cxpllcobo Ja carencia de unidad obrero por falto de ldcologlo y 

conciencio de clase, os{ como por los omb/cloncs de algunos de sus representantes. 

fifotlvo po,. el cual se constituye lo Confederación General de Obreros y Campesi

nos de i\téxlco (C.G.O.C.M.J 

La formación de Ja C.G.O.C.M. dirigido por Vicente Lombardo Toledano, no repre-

10 

sentó un cambio en fo conciencio del movimiento obrero; ya que en rco/ldod fue un 

organismo de lucha contra el Calllsmo a favor de Cárdenos y no de tos obreros rev2 

luclonorlos (4} 

El 20 de febrero de 1936 se disolvió lo Conferencia General de Obreros y Campesi

nos de htéxlco poro fundar fo Confederación de Trabajadores de México (C. T.M.J -

mismo que quedó Integrado de la s(gulente manero: {SJ 

AllGUEL VELASCO 

FIDEL VELAZQUEZ 

VICENTE LOAIBARDO TOLEDANO 

SECRETARIO DE EDUCACION 

SECRETARIO DE ORGANIZACION 
Y PROPAGANDA 

SECRETARIO GENERAL DEL CO
AllTE EJECUTIVO. 

La C.T.M. desde sus Inicios hizo o/arde de uno posición anticomunista, pero cómo -

pod{o ser posible esto actitud con tondo entre sus principales directivos gentes de -

ideos totalmente comunistas, De hecho su lema, si se ano/Izo llevo eso tendencia: 

uPor uno sociedad sin clases". 

(4) Severo Iglesias, StndlcallslllO y Socialismo en México, 
Edft. Grljalvo - Segunda Edlcf6n P.C. 71 

(5) ldem, P.C. 73 
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En un principio dentro de Ja C.T.M. dominó la tendencia comunista de Lombardo T~ 

ledona apoyado por el Presidente Cárdenos en contra de Jos empresas extranjeras y -

la Iniciativa privada nacional, poro fortalecer su Imagen populista y establecer las -

bases de un estado fuerte y un presldenclalismo poderosa. 

Durante el régimen de Lázaro Cárdenas surge la expropiación de los ferrocarriles. -

estableciendo paro su mane;o el Departamento Autónomo de Ferrocarriles, pero la 

Indisciplina, irresponsabilidad, vicios y de{lcicnclas del sistema continuaba igual, de 

tal forma que Ja Convención General de los Ferrocarriles, lo c. T.M. y el Partido Co

munista solicitaron al gobierno la entrega de Jos ferrocarriles: asf mediante un decrf! 

to se creó lo Administración Obrero de los Ferrocarriles. Se hizo fo entrego de los -

empresas ferroviarios a los obreros, pero los demandas obreros, os( como fa Irrespon

sabilidad no se terminaron. 

Dentro de Jo c. T.M. se encontraban yo afiliados entre otros: 

Confederación Nacional Obrero y Campesino de Aléxlco 

Cómora Nocional del Trabajo. 

Sindicato de Trobojodorr!s HJrrocarrileros. 

Sindicato de Trabajadores Allneras y Metalúrgicos de la República Alexlcona. 

Slndlcoto Alcxlcono de Electricistas, 

Alianza de Obreros y empleados de las Comporlfas rle Tranvías. 

Se dice que Ja Expropiación Petrolera fue obro tonto del Presidentf! Córdenos como -



de la Canfederación de Trabo/adores de Aléxlco (6) 

Las demandas canten/dos en el Contrata Colectiva de trabo/a eran demasiada fuer

tes, de tal manera que era practlcamentc imposible que se pudieran dar. Por lo que 

una vez negado el amparo para los Compafllos, el Presidente CórdC!nas dictó el Decr!!,_ 

to de Expropiación de las bienes de las cn1prcsas petroleros, 

En 1938 abandono la C. T.M. el radical comunismo al integrarse el nuavo al partida -

de lo Revolución Afcxfcona. tomando una actitud de incorporación al Incipiente sis-

temo po/ltlco mexicano. 

La tendencia que ha seguido desde entonces la C.T.M. es la de "Reivindicación Eco-

nómico" es decir, Jo de mantener a un mismo nivel Jos salarlas con el aumento de -

los precios y sJmuftóneamcnte obtener prebendas sociales a troves de lo presión o/ 

Estado. 

Los sindicatos: Ferrocarriles. de Traba/adores Aflneros y Afetolúrgicos y el Afexlca

no de Electricistas, se separaran de lo C. T.M. debida a que Ja central no tos apoyo 

en e/ inicio de una huelgo. Por Jo que a fines del régimen de Cárdenos se separaron 

totalmente. 

Es el Presidente A vila Camocho quien comienzo o aplicar los principios de lo Ley F~ 

dero/ del Trabo/o en el año de 193 J. 

(6) Enrfque Huller. Dlreccldn de Relaciones Laborales. Edlt. Trillas 
la, Edfc, 1983 P.C. 20'1·Z05 
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Durante un confllcto entre A vilo Comacho y A/mozón por el podar. Fldcl Ve/iJzqucz 

desplazo o Lombardo Toledano como Secretario General, buscando el fortalecfmlen

lo de fo "Burocracia Sindical". 

F/dc/ Vel6zquez crea uno estructuro rfg/da de control slnd/cal a través de Fcdcracf'!_ 

ncs, Confederaciones y Sindicatos de la Industrio. 

Teniendo en consideración que: 

Sindicato. Es una agrupación de trabajadores, 

FedCt'aclón. A grupaclón de sindicatos. equiparable a las Sindicatos de Industrio. 

Confedcroclón. Agrupación da las Federaciones y/o Sindicatos de Industrio, 

Es Importante hacer mención de la fuerzo que tiene Fldel Vefózquez dirigiendo y 

presidiendo a la C. T.M. desde 19'16. Engloba un 40% de los trabajadores dlstrlbu{

dos en todo Ja República. 

Intercambio beneficios con el Estado en términos de apoyo y de estabilidad, por -

privilegios o la C. T.M. en términos de concesiones laborales y poder polftlco, 

Lo ldeologio de Fldcl Ve/ózqucz 110 es definido, sino que es totalmente acorde o fa 

"ldeologfa oficial" de uno supuesto ecanomfo mixta o en otros palabras o un capita

lismo populista, lo cual"º ofrece resistcnclo o/ cambio y o fa adaptación. 



Es el Presidente Rufz Cortlnes quien a principios de los oilos 501s fundo la C.R.O.C. 

(Confederación Revolucionarla de Obreras y Campesinos), afiliada al PR/, can el -

propósito de reunir en otro centro/ a aquel/os sindicatos que no perteneclan o la -

C. T.M. para asf crear un equilibrio de poder entre las dos, 

Pero en 1953 la C. T.M. crea el Bloque de Unidad Obrera como consecuencia de lo -

fundación de /a C.R.0.C. El Bloque estaba integrado por: 

Confederación de Trabajadores de Aléxlca (C. T.Af,} 

Confederación Cenero/ de Trobaiadores (C.G, T.} 

Confederación Regional Obrero Atexlcana (C.R.O.AI.} 

Federación de Sindicatos de Trabaiadares 
al Servicio del Estado (F.S. T.S.E.} 

Federación de Trabo/adores del Distrito Federal (F. T.D.F.) 

Sindicatos Ferracarrlleros 

Sindicatos Telefonistas 

Sindicatos Alineros 

Sindicatos Petroleras 

Sindicatos de Actores y Textiles 

Es decir, que el Bloque se conformaba por tos Sindicatos y Confederaciones más 

Importantes con excepción de lo C.R.D.M. 



CUADRO DE ORGANIZACIONES SINDICALES 

ORGANIZACION 

CONFEDERACION DE TRABAJADORES 
DE i\IEXICO. 

SIGLAS 

C.T.M. 

CONFEDERACION REVOLUCIONARIA - . C.R:o:c, • 
DE OBREROS Y CAA1PESINOS. ·:. :-;.-_ 

--------------------------------------CONFEDERACJON REGIONAL OBRERO . , ·. 
AIEXICANA C.R.cJ;M~· ·.--.:( 

--------------------------------------
CONFEDERACION GENERAL DE.TRA- . . C.G.T.', 
BAJA DORES. 
----------------------------~------~--
CONFEDERACION REVOLUCIONARIA 
DE TRABAJADORES. 

AUTONOMAS 

No, DE SINDI-· 
'?~ro.~;.'._.. 

•;·-' .. ::.'_:_:: :::·;¡,59· 
• f<'· .-.·· 

15 

--------------

------------. ·1¡5:·. 

717 

POBLACIONES SINDICALIZADA CON RESPECTO A LA· 
ECONOMICAMENTE ACTIVA (MILLARES) 

A~O 
POBLACION EC, POBLACION 

ACTIVA SINDICALIZADA 
% SOBRE LA .'_ 

ACTIVA ".'-··· 

1- -- __ t9]'l. _ -- . - - - --~#l~2- -- - - - -- _2p'!__ -- -- - __ ·._..;. _'§..§.:_ __ .. ~--~'. . . 

1- __ __ 1_9JQ _ _______ _ 6LO_j§_ ____ ·- _ - -~?fl- ______ -- _'."" _l't~-··~-..:...;. , 

____ 1_9§'l _ -- _____ _ 81_2.]l, ____ ·-- _ _ §f._7 ___ -------~ -~~~f~.::-.::~·~ 

1960 11,332 . 11.5 

(7) COPARHEX - Apuntes Otdlcttcos 
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Durante lo época de lópez ,Hateas en 1958 es cuando surge una nuavo "EL/TEn sin

dico/ formada por sindicatos como Jos telefonistas, petroleros. electricistas. etc., -

que tienen como peculiaridad uno posición Ideológico radical, pero que no sobrepa

san el limite de la reivindicación y buscan os/ un acercamiento con el gobierno fue

ra de los centrales tradlclona/es, 

Lo fuerza de estos sindicatos radica en que representan ramos cfovl!s paro el dcsa

rro/fo de nuestro pols y ésto les ha troldo ciertas concesir:mes, sueldos más altos, e -

Incluso posiciones polltlcas destocadas para sus lideres. 

Es en 1966 cuando se hace el intento más reciente por unificar a la clase trabo/ado

ro en un solo organismo, fundiJndosc como consecuencia el Congreso del Traba/o, -

que es uno 09rupación de centrales obreros de tendencia Igual/torio al Sistema - - -

(P.R./.}. 

Y es hoy en dio el principal frente del movimiento organizado que determino el pa

pel que juega el movimiento obrero en lo polltico general del país, 

El Congreso del Trabajo representa a todos los centrales confederaciones y sindica

tos en pacta con el gobierna, por existir uno alianza con el movimiento obrero orga

nizada. 

Lograr que una central Integre o todos las sindicatos del país poro equilibrar en lo lf!. 

boro/ las demandas de tos trabaiodares y en lo político manipular o tos trabo/adores 

poro reo/Izar actividades bojo un supuesto dcmocrótico: ha sido la ambición de los -

palitlcos de todos los tiempos. 
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Es por ésto que en 1966 se fusiona ef Bloque de Unidad Obrera formado por C. T.M. 

con la Central Nocional de Trabajadores: formando así el Congreso del Trabafa. or

ganismo que ha limitado su existencia o conciliar posiciones de fas trabajadores. 

l.a ldeofogfa po/Ttlca del Congrl!so del Trabajo toma un matiz un tanto marxista a -

pesar de que supone una ldcologfo of/cial. Nos preguntaremos porque esta controdif_ 

c/ón ton tajante. Con base en dos declaraciones hechas por Foustina Alva lavo/a, -

presidente del Congreso del Trabajo confirmaremos la anterior," "En hféxico no ha

brá dcsestab/llzación polltfco porque además el pilar más fuerte con que cuento el -

gobierno es el movimiento organizado del pafs, el cual está plenamente convencido -

de los esfuerzos que lfcva a cabo e/ Estado para sacar af país de fa crisis económica 

en que se encuentra". 

Cuarenta y cinco dfas después de estopub/Jcación en el Heroida de MéKlco. (11¡ de

obrfl de 1981} sale otra publicación en el mismo diario y dice lo siguiente: 

"Lucha de clases será lo que nos lleve o lograr lo transformación de lo sociedad pa

ra que Aléxfco sea un pals en el que Impere fo justicia socia/. Y en esto lucha - que 

quede bien claro- jamás cederemos ni arriaremos banderos". 

(Publicado por el Heroida de México el 10, de funio de 1981}. 

Por lo tanto, el Congreso del Traba¡o ha buscado Ja participación poJTtica dentro del 

sistema, osl como fa polftlzaclón del !rabajador. 

Los puntos que Integran al Congreso del Traba/o son: 



Desarrollo de Ja seguridad socio/. 

Vertlcallsmo económico. 

Portlclpoclón poflt/ca dentro del sistema. 

Protección de lo clase obrera o troves de Leyes. 

Pol/tlzoción del trabofador. (BJ 
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Una vez expueslo lo que es el Congreso del Trabo/o y lo que Integra. cabe hacer -

mención de que existen otros movimientos sindico/es que quedan totalmente fuero 

del Congreso por tener una ideo/agio diferente. Toles mavimfcntos son: 

Alovlmiento Sindico/ Revolucionario 

Frente Autentico del Trabo/o. 

Unidad Obrera Independiente 

Frente Sindica/ Independiente 

(lif,S.R .} 

(F.A.T.} 

(U.O././ 

(F.S.I.} 

mismos que a continuación describo brevemente. 

En 1978 surge et Movicmlento Sindico/ Revolucionarlo (M.S.R.J 

Alás que una organización es un programo polftlco de reorgonlzaclón pora Jos troba

/adares de AtCxico. 

El programa propiamente dicho se condensa en la que se conoce coma: •oeclaración 

de Guodalofara" por haber sido propuesto en uno Asamblea, efectuada et 5 tfe obr/1-

rle 1975 en esa ciudad por lo tendencia democrática del S.U. T.E.R.AI. (Sindicato UnL 

(8) COPARMEX - Apuntes DJd,fctlcos 
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co de Trabo/adores Electrlclstos de la Repüblico Alcx/cana}. 

Esta constituldo fundamentalmente por Jos ideos que a continuación se describen: 

La necesidad de democratización del movimiento obrero ahogado por el cha

rrlsmo sindical (no entendimiento del por qué se piden las cosas sino Inercia y 

de/orse llevar}. 

La conveniencia de rectificar el rumbo de la revolución mexicano a sus cauces 

originales refrenados en el periodo histórico del General Lázaro Cárdenas. 

Lo prioritario de otorgar r11oyorcs atribuc/ar1cs al Estado surgido de la ravo/u

ción, como principal gestor de Jo econamfo ante la Inexistencia histórica de 

la burgueslo nacional paro enfrentarse al capital cxtran;cro. 

Lo lucha contra Jo corrupción en Ja Comisión FedC!ral de Electricidad ligado -

al charrlsmo, 

La organización de una alianza popular r<Jvolucionaria nacionalista como gura!! 

tfa de nuestra independencia po/lt/ca económica. 

La urgencia que reclama el país de una renovación de sus estructuras sindica

les, agrarias, palltlcas, económicas y culturales. 

Lo esencia/ radica en lograr una mayar participación de los trabaiadores en el man!!_ 

fo de sus propios asuntos, a nivel sindical y en el sector estatal de la economía vra -

la organización de sindicatos naclonalcs de Industria, por ramo de actividad y me

diante Ja intervenciOn y {lscallzaclán obrera en dicho sector, cuya ampllaclán se de

manda como condición previa. 
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El movimiento Sindical Revolucionarlo estuvo dirigido por Rafael Galvón hasta su 

muerte, en la actualidad no tiene dirigente alguno. 

Este movimiento tiene su centro de acción en el Instituto de Estudios Obreros - - -

"Rafael Galvón, A.c.w creado en 1980. Dicho ln.stltuto tiene coma función principal 

el impartir cursos a los sindicatos que lo soliciten, osT como proporcionar asesar{o 

en el plano sindica/. 

Es en 1960 cuando se crea el primer organismo sir1dicalista con una idcologfa di!mó

crota cristiano (F.A. T.} FRENTE AUTENTICO DEL TRABAJO, movimiento que se 

adhiere o la Confcdí!raclón Latinoamericana de Sindicatos Crlstiono (C.L.A.S.C.). 

Se caracterizo por tener lo firme Ideo de adquirir una base de apoyo poro formar 

Sindicatos de Industrias Independientes, contrarios a la estructura vertical de los 

sindicatos. 

El F.A. T. condensa en tres puntos su programa centro/: 

1.- Pugnar por lo construcción de un sindicalismo verdaderamente libre, revofucl~ 

noria, democrótlco. solidarlo y unitario. 

2.- Luchar par el establee/miento de una unidad sol/darlo de fo clase trabajadora 

en f.léxlco y L atlnoomérica. 

J,- El establecimiento de un nuevo orden socia/ en que Ja clase trabajadora ten/e!!. 
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do como titulo el traba/o, tenga acceso a las fuentes de la culturo, el poder y 

la riqueza. 

El lema que caracterizo a este movimiento es: 

JUSTICIA Y DEAIOCRACIA SINDICAL 

La Unidad Obrera Independiente {U.0.1.J formada en '972, actualmente se encuen

tra dirigida por el Licenciado Juan Ortega Arenas. 

Este movimiento totalmente independiente muestra en sus objetivos y en sus lemas 

uno ldeologla marxistas: 

HLA E.\IANCIPACION DE LOS TRABAJADORES ES OBRA DE LOS TRABAJADO

RES AtlSAIOSn, 

Independencia con relación a los capitalistas y al Estado. 

Libertad de asociación: Eliminación del registro sindica/ por ser un medio de -

control polltico. 

Anulación de las cuotas abllgatorlos Impuestas a los obreros. 

Eliminación de la Claúsula de Exclusión. (De acuerdo con lo dispuesto por el

Artlculo 395 de lo Ley Federal del Trabajo que a la letra dice:} 

sEn el Contrato Colectivo de Trabajo podrá establecerse que el patrón admltl

ra exclusivamente como trabajadores a quienas sean miembros del sindfcoto -

contratante, Esta cloúsu/a y cualquiera otro qua establezcan privilegios en su 

favor, no podrán aplicarse en perjuicio de los trabajadores que formen porte -



del sindicato y que ya presten sus servicios en lo Empresa o estobleclmlento con an

terioridad o la fecha en que el sindicato solicite lo celebración o revisión del ContrE_ 

to Colectivo y Jo Inclusión en él de lo claúsulo de exclus/6n. 

Podrá también establecerse que el patrón separará del trabofo o los miembros que -

renuncien o sean expulsados del sindicato contratante". 

Derecho de huelgo irrestricto, elimfnoclón de formalidades. 

Supresión del registro oficial de directivas sindicales. 

Respeto a los decisiones mayoritarias de Jos asambleas. 

Libertad de oflliaclón polttlca, 

Eflmlnaclón de Jos Juntas de Concllfaclón y Arbitraje, 

Integración de tribunales unitarios con jueces profesionales electos por los tra

ba/adores. 

Semana de 40 horas. 

Supresión del tiempo extraordinario. 

Escalo móvil de salarlos; Salarlos profesionales y por especlo/ldad. 

Ellminación de destajas. 

Administración del li\ISS e INFONAVIT par comisiones obreras de profeslonls

tas. 

Seguro contra el paro y Ja desocupación. 

Intervención de tos traba/adores en el mane/o del Estado paro lo creación de -

un sistema socialista por los medios necesarios. 

El Frente S/ndlcol lndcpcndlcntc se encuentra dirigido actualmente por el Partido -



Socialista Unificado de Aléxlco (P.S.U,MJ que anteriormente ero el Partido Comu

nista Alexlcano. 

Su ldeotoglo se baso en cinco conceptos fundamenta/es: 

Totalitarismo de Estado 

Aboflcl6n de Jo Iniciativa Privada 

Abol/cl6n del sistema de consumo diversificado 

Educación estatal contra/oda 

Activismo suberslvo 

Practlcomente ya no existe este movimiento debido o que no se pudo concretar la -

orgonlzacl6n que se habla propuesto. 

Su labor se basa en la lnf/Jtración y el asesoramiento o /as sindicatos ya existentes • 

como es en el caso de PEAIEX. 11,//nero Afetalúrglco. Aloestros Universitarios. éste úl

timo ha venido desarrollándose muy apegado al movimiento comunista. 



,. 
1.1.- ORIGENES DEL SINDICALISMO EN CDMPARIAS DE SEGUROS 

Es en 1982 y con motivo de lo Noclona/izaclón de Jo Banca y lo Slndicolizac/ón de -

lo mismo. que surge el Sindicato en los comparlios de Seguros. 

Los bancos posan al aportado "8" del articulo 121 Constituclonof, mientras que los 

Compaflfos de Seguros no y es mediante un emplazamiento a huelga por firma del -

Contrato Colectivo de trabajo qut! se Implanta. a trovCs de fa central obrera más -

fuerte la C. T.M. y el Sindicato Unlco de Empicados de Comercio y Oficinas Pcrtlcu

lorcs Slmllcrcs y Conexos de la República l.féxlcana, en el segundo semestre de 1982, 

El Sindicato de Empicados de Comercio. en todos los contratos que se firmaron cs

toblecló uno cloUsu/a, Ja que estipulaba que todos los empleados agrupados pedlrfon 

su registro a las autoridades cama Sindicatos Independientes del de Comercia,' fo -

que sucedió y estó reconocido en el Contrato anterior. Esto con el fin de: 

Dar credlb//idad. 

Personalidad Jurfdico. 

Titularidad de los contratos, Actualmente esta titulorldod fa tiene el Sr, Beni

to Fulfán Alor.::án (Secretoria General del SINA TRAINSJ 

El SlllATRAINS se constituyó legalmente con estatutos, con un Comité Ejecutivo -

Nacional y con comités Locales, 

El Comlte Ejecutivo Nacional está formado por: 



Secretorio General 

Secretorio Genero/ (Sustituto) 

Secretorio del Trabo/o 

Secretarlo de Orgon/zoc/ón y Estadfstica 

Secretorio de Rclac/ones, 

Secretorio de Promoción Sindical 

Secretorio de Acción Social 

Secretarlo de Asuntos Económicos 

Secretarlo de Fomento Industria/ 

Secretarlo de Educación 

Secretorio de Finanzas y Administración 

Secretarlo de Promoción Deportiva y. 

Secretario de A cci6n femcni l. 

Los Comités Locales se estabfec/cron en cada compaiJio de Seguros y constan de: 

Secretorio General 

Secretarlo de Organización 

Secretorio de Actos y Acuerdos 

Secretarlo de Trabo/do y Conflictos. 

Secretarlo del Interior 

Secretorio del Exterior y. 

Secretario de Finanzas 

25 
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De esta manera es como se crean y surgen las Sindicatos locales y .sccclonales en -

las compaftfas de seguros. 



CAP/TUL O// 

MODELOS DE RELACIONES LABORALES 

Hablar de Jo función de Relaciones Laboro/es. en Jo actualidad, es trotar oigo muy -

Importante, y por que no, misterioso. 

Esto Implica que Jo Dirección deberó fijarse y formular un obictivo o seguir, y a - -

través de lo estructuración de un programo y de lineamientos de acción podró oleo!!, 

zar dicho ob/etlvo. 

De tal forma que Ja función deReloclones L abarates debe de formar porte de Ja Es

trategia de lo Dirección, en la cual también se planeará, organizará y controlará. 

Paro poder analizar los Relaciones Laborales es necesario estructurar un Alode/o de 

Relaciones Laborales, 

El Dr. Enrique Atu/ler de Jo Lamo en su libro Dirección de Relaciones Laboro/es o -

través de cuatro puntos formulo un modelo de onólisis poro dichos relaciones, mis

mos que trataré o continuación: 

PUNTOS: 

1.- Integración de ob/etlvos entre Sindicatos y Empresa. 

En este punto se analizarán cuáles son los ob¡etlvos y si son comunes u opue!_ 
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tos entre ambos partes. 

2. Relación entre los l{dcrcs del Sindicato y ta Dirección. 

Este punto nas servirá para ver sf la rclaclán entre ambas partes es débil o -

fuerte, asl como también qué tanta comunlcacián existe. 

3.- Relación entre et ..1ind/cata y los trabajadores. 

A qui lo Importante es determinar la comunicacián que hay entre el Sindicato 

y Ja masa de trabajadores, si hay can(lanza e Interés. 

4,- Relación entre fo Dirección y los Traboiadorcs, 

De la misma manera que en et punta anterior se analizará cómo es la rcla

cllm si débil o fuerte. asf como lo camun/cacián, confianza e Interés. (9) 

El modelo se encuentra formado por tres purtcs {undamcntafcs: 

1 SINDICATO 1DIRECCION1 

Los obfet/vos de tas partes pueden ser: 

Opuestos .. Porofelos y Afines entre si. 

TRABAJADO
RES 

Dichos objetivos se representan de lo siguiente formo: 

0-0 99 
9) Enrique Huller. D1reccl6n de Relaciones Laborales. 

Edlt. Trillas la. Edición 1983 P.c. 15-16 

m 
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Todos y cada una de los partes se relacionan entre si. 

Representando Jo(s) linea (s) de comun/cacl6n de la manero siguiente: 

Ahora bien, con estas bases podemos decir que existen cuatro modelos clásicos de -

Relaciones Laborales (10}, 

1.1.- MODELO DE NO SINDICATO 

En este modelo se pueden dar dos situaciones principalmente: 

EMPRESA 

TRABAJADORES 

10) Enrique Huller. Dirección de Relaciones LaboraTl!s 
Edlt. Trfllas la. Edlct6n 1983 P.C. 16-17 

¡;;;;;;;¡ 
~ ......... 

EMPRESA 

TRABAJADORES 



JO 

En el caso A sucede qvc lo Dirección trota de atraer hocfa sus propios objetivos o -

los lrobofodores. lo cual es casi Imposible, yo que la rctacl6n que existe entre Dl

rcccl6n y trabo/adores es muy débil. 

De este modelo podemos deducir que los trabajadores tan sólo cstón protegidos por 

lo Ley, ésto quiere decir que lo Dirección muestra paco lnte,.és por su gcnle, 

Como coruecucncfo de ésto. el modelo propicio que se organice un sindicato que -

puede ser o no o/In a los intereses de la Empresa, pero el cual tratará de defender 

los de ta masa trabajadora. 

Por atru parre, el modela B es el tlplco dentro de uno Empresa con pocos trobo(odo

rcs qu{} se les presto mucha atención. de tal manera que este modelo so forma o trg 

vés de vigilar todas las necesidades de la gente y filtrar la f/losofla de las relacio

nes l.aboralcs o todos los niveles pero prlnc!f)olmentc al de supcrvfsor. 

Es lmpof'tantc hacer mención que es susceptible de adoptar un sindicato. Yo sea -

porque la Empresa osl la decidió o puede no estor planeado por ella. 

En el caso de no tener Sindicato, lo Empresa decide todo lo concerniente o fas tra

bo/adores, no hoy prob/(lmas laborales (huelgo} 

El no tener Sindicato Implica probablemente que no se ano/Ice en verdad las nccesl-
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dodes de los traba/adores y existe lo amtinaza fuerte de que se fnfl/tre un Sindicato, 

1,1 .-AfDDELD DE DIRECCION FUERTE QUE CONTROLA AL SINDICA TO 

En este modelo se representa el llaQ1odo en ~téxlco Sindicato Blanco 

SINDICATO !=====\ EMPRESA 

TRABAJADOR ES 

Los ob/ctlvos son afines y se mantiene una relación fuerte entre Sindicato y Direc

ción, as! como la relación entre Dirección y Trabajadores no podrfa ser me/or. orle~ 

tóndose Jos dos hacia los objetivos estab/ec/dos. Pero lo re/ación que mantiene la -

base con el Sindicato es débil. 

En este caso a lo Empresa le conviene que una vez planeadas sus relaciones labora

les permita que Jos relaciones entre las otros dos parttJS mejore. para así de esto m!!, 

nera obtener mayor crecimiento de lo Empresa y dí! todo su pí!rsonal. 
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2.J.- MODELO DE SINDICA TO FUERTE CON OBJETIVOS OPUESTOS 

SINDICATO --------------··EMPRESA 

TRABAJADORES 

_En este modelo la Empresa se encuentra en graves problemas, ya que por una parte 

Jos obfetlvos entre Slndlcata-Emprcsa son opuestos, hay confllctos, ya sea que Ja -

Empresa se oponga a que el Sindicato logre sus fines o que este vaya en contra de 

que la empresa alcance sus objetivos. 

La relación entre Sindicato-Traba/adores es muy fuerte, hay confianza, interés y 

comunicación. En cambio la Dirección no tiene fuerza ante sus Traba/adores, 

El problema consiste en que a futuro Ja Empresa estará controlada por el sindica

to, 
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2.4 MODELO DE SINDICATO FUERTE CON OBJETIVOS AFINES 

SINDICATO ""====:jEMPRESA 

TRABAJADORES 

Lo relación entre Sindicato-Empresa es fuerte: tiene ciertos ob/etlvos en común. 

El Sindicato tiene demasiada fuerza ante Jos trabajadores. 

La Dirección que tiene la relación déb// utiliza la fuerza del Sindicato a través de 

una bueno re/ación con sus Jlderes para lograr sus objetivos. 

Este modela Jo podemos observar en empresas controladas por el sector público 

(PEAtEX, Comisión Federal de Electricidad}. 

Aqul hay que pagar por la fuerzo que ha adquirido el sindicato. logrando muchas ve

ces más ob/ctivas de los trabajadores que Jos de la empresa propia, El control del 

sindicato tiene por ob¡cto alcanzar altos puestos palfticos. 



CAPITULOlll 

ANAL/SIS DE LA SITUACION DE LAS COMPARIAS DE SEGUROS Y 

APLICACION DE UN MODELO DE RELACIONES LABORALES 

J.7.- ANTECEDENTES 

Es en 1982 que surge el Sindicato en Jos CompoiJfas dc Seguros, 

Este fenómeno se do como consecuencia de lo naclonalizoclón dc lo Banco y slndl

co/lzac/ón de Jos empicados de la misma. 

De to/ manero que sin estor preparados surgen dentro dc los mismos empleados de 

los Compai1fos de Seguros /os que serón lideres sindico/es y que reprcsentarón /egoL 

mente o los trobafadarcs ante lo Empresa. 

En un principio había gran descontrol y desconocimiento dc lo que tcnia1 que hacer, 

pero poco o poco, y al estor afiliados a la central obrera más Importante (C. T.M.)

dichos lideres comienzan a recibir los conocimientos necesarios paro desempe/1ar -

sus funciones, y as{ Ir modificando actitudes. 

Analizando el nivel en general que hay dentro de fas compa/1ias de seguros, resulta 

ser más diffcl! el modificar algo, ya que hay que convencer con hechas y na con ju

ramentas o palabras; par Jo tanto. es importante el que Empresa (dirigentes) y llde

res sindicales se preparen para llevar y sostener las Relaciones L aborafcs. 

Lo relación que existe entre Jo Dirección y el Sindicato se puede decir que es buena, 
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yo que Intento lograr un procedimiento de concl/loclón. reconocimiento, llegar o la 

resolución de problemas con base en un ómblto de acción pleno y con personalidad 

reconocida. En cuanto o Jo comunicación pretenden que seo abierto al dlófogo, - -

franca, objetivo. constante o frecuente, suficiente, bilateral, formal e Informal: 

puesto que con ello se logrará reforzar Jo rcfaclón que existe. 

Aunque en muchos ocasiones no se puede dar ésto, pues existen fuerzas o amena-

zas tanto Internos como externos que evitan o entorpecen dicha relación. 

AMENAZAS INTERNAS 

J,- Resentimientos acumulados de los empicados 

1,- Falto de ubicación y formación de los /efes en aspectos laborales. 

J,- Inquietud y descontento del personal no sindica/Izada contra Jos sfndicallza
das. 

4.- Falta de representatlvldad y apoya de las lideres sfndicales. 

5.- En algunas casas, hay mayar nivel de preparación de empicados que de Jos -
/efes. 

6.- Riesgos de corrupción de los líderes secclanofes. 

7.- Líderes poca experimentados. 

8.- Lo base no sabe a na entiende para que sirve el sindicato. 

9.- Las /efes na aceptan al sindicato. 

10.- Paca aceptación de fas directivos de los empresas de su falta de experien
cia en asuntos legales. 
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11. 

12. 

11. 

"· 
15. 

16. 

17. 

18. 

Improvisación de soluciones laborales. 

Est/lo outocrótlco de Dirección, 

Afane/o po/ftlco y de poder par porte de los lideres. 

Temor a la huelgo 

.carencia de filosofía. objetivos y estrategias laborales por Empresa. 

Descuido del ambiente laboral. 

Comités débiles. 

Incumplimiento de compromisos adquiridos por porte de Ja Empresa con el 

Sindicato. 

19 Dependencia del Comité Secclonal. 

AMENAZAS EXTERNAS 

1. Posibl/Jdad de infiltraciones radicales 

2, Indecisión sobre fusiones o noclono/11ocioncs de Empresas. 

3, Alanejo corrupto de tos asuntos sindicales a nivel noc/ona/. 

11. Presiones económicos {crisis} 

16 

5. Falto de claridad en las sctlolcs del Gobierno, lo Iniciativa Privado, Lo - - -

C.N,B.s •• etc. 

6, Falta de coordinación entre Jfdercs de la Iniciativa Privada. 

7, Coyota/e Lego/, 

B. Integración negativo del Comité Nacional (vicios heredadas de {C, T.At.J 

9. Posible Controto~L cy 

10. Comunicación deficiente entre Empresas. 
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11. Falta de experiencia C. T.M. en /iderazga de empleados. 

En cuanto a lo relación entre Dirección y Traba/adores se deduce que es bueno. pe

ro puede ser mucho mejor y ésto debe de reforzarse dando mayores oportunJdades. 

propiciando el desarrolla. con reconocimiento en el trabo/o. fomentando lo produc

tividad; os{ como estableciendo e incrementando Ja comunicación, siendo objetiva, 

formol e Informal, bl/oterol y procurando que sea abierta. 

El Sindicato comienzo a tener buenas relaciones con los trabajadores, mismas que 

habrá de reforzar con Jo defensa de los intereses, fa sotuclón adecuada o los prob/e

mos, me{oror las condiciones propiciando et desarrollo. pero oigo mucho más impor

tante. el mantener lo fuente de traba/o. 

Por otro porte. debe de procurarse lo participación de /os empicados sindico/Izados 

dentro de los obictlvos scifolodos coma pion de traboio, logrando el reconocimiento 

de labor por Jos resultados obtenidos. 

Los lfdcres sindica/es se sienten coda vez más apoyados y fuertes, y para lograr sus 

obietlvos están cado dio mejor informadas y dispuestos a discutir con razones fo prí!_ 

b/emótico con los empresas 

Es por ésto que los compoflios de seguros (dirigentes} sienten que es cado vez más di.. 

ficil el controlar y nivelar Jos relaciones /oborofcs. 
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Deben de crear co11clenc:lo de una relac/6n sana poro que la base conozca sus Idea

les, Que no pretendan únicamente bienes materiales. que se busque un desarrollo 

Integral. de tal manera que siempre Impere el Interés del personal por conservar ta 

fuente de traba/o vivo, mediante lo transmisión de una mentalidad de lucha y deseo 

de servir. 
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3.1.- SITUA CION DE LAS COAIPA!JIAS DE SEGUROS. 

Poro anolltor este punto, tornarémos como base uno Compofiia de Seguros •x• paro 

conocer lo sftuoclón de su entorno. 

Analizando dícho empresa se determina de acuerdo a sus carocteristlcos que sumo

delo de re/ación laboral es como el siguiente: 

S!N'DICATO l=========::f E,_.PRE SA 

TRABAJADORES 

Es decir: 

El Sindicato y Jo Empresa tienen ob/et111os comúnes. 

Lo relación entre los mismos es bueno. 

Por otra parte, lo Dirección monlicnc r:on sus trabo/adores uno reloclón muy buena, 

Lo empresa puede me¡orar sus rclocloncs o través dc incrementar sueldos, modifi

car condiciones de trabo/o e inclusive, mejorar /os niveles. 

Pero del Sindicato no puede hablarse de esa formo, yo que no tiene ton buenas re/o-
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clones con la base o Jos trabajadores, y definitivamente la razón de ésto es que no

puedc darle a la base lo que ta Empresa le puede proporcionar. (Incrementar presta

ciones, desarrollo, etc.} Puede luchar et Sindicato por el bienestar de los trabajado

res pero la Empresa es quien toma decisiones. 

Actualmente los niveles dentro de /as compot'llas de seguros se representan como -

sigue a continuación: 

DI• 
RECTIVO 

EJECUTIVO 

TECNICO 

OPERATIVO 

En donde el nivel Operativo es el slndlcallzado y en un momento dado no tiene fuee, 

za poro hacer presión. siendo una representación minoritaria, 

Es Importante aclarar que tonto el sindicato como lo empresa tienen codo uno orga

nismos supremos, para entender claramente ésto, se esquematizo el modelo slgulen-

te: 



SIN 
ECCION 

·E M P R E S A 

El problema que puede ocasionarse con una mala re/ación entre la C. T.M. y el Sin

dicato es que existan lnflltracioncs. es decir que penetre cualquier otra central, -

como puede ser: C.R.O.C., C.R.O.hf., U.I., F.A. T •• etc. o Inclusive partidos de opo

sición (P.P.S.J 

Lo que Impera en estos momentos o lo que esta sucediendo es que el Sindicato, no 

mantiene buenas relaciones con fa Central. 

El problema que puede presentarse al existir mala comunicación entre la A .hl.l.S. 

y Ja Empresa. es que ésta en un momento dado quede fuero de mercado, disminuya 

su cotización y se pierda lo oportunidad de venta. 

Concluyendo de tal manera que la Empresa debe de ser justa y equitativa buscando 

siempre fortalecer al Sindicato para que pueda me¡orar sus relaciones con fa base. 



J,J,- SITUACION DEL SECTOR SINDICAL 

Dentro del campo de las compatllas de seguros existen dos fuerzas fundamentales, 

Las compatllas de seguros amparados por fa A.M.l.S. y los Secciones Sindicales di

rigidas por SINATRlt.INS. 

Entre estas dos fuerzas está la gran centro/ en donde por medio del Sindicato lo -

Empresa conoce los principias que lo Central (C. T.M.} ha dictado. 

Dicha empresa prepara al Sindicato, dándole Jos principios y de alguna forma orlen 

tanda todas sus acciones, fomentando un acercamiento hacia las empresas. 

Las directrices de C. T.M. a SINATRAINS han sido en el sentido de cada sección 

negocié con su Empresa las condiciones del Contrato Colectivo de Trabajo. los -

incrementos de sueldo serán la base de fo que dictamine la Comisión Nacional de 

Salarlos Mlnimos de manero directa en porcentaje o cantidad a Jos tabuladores de 

las Compoi'ITos. Sin dejar de ver la posible intervención de Ja Secrctarfa de Haclerr 

da y Crédito Pübllco en ambos casos. 

En cierta forma se busco que tanto Empresas como Sindicatos solucionen sus con

flictos; aunque han surgido ciertos problemas en cuanto al Gobierno, la Secretarla 

de Haciendo y Crédito Público y Ja Subsecretario de lo Banca, 

Lo que sucede por una porte es que fa SubsecretorTa de Ja Banca pretende regular 

oficialmente toda lo que las Compotlfos de Seguros están negociando; y por otro Ja

da son los diferencias serlas que existen en cuanto a las mismas CompoiJlas por la 



falla de comunicación e Información. 

Esto quiere decir que mientras en el SINA TRAINS se reUnen tos secretarios genera

les para Intercambiar Información confiable trotando de elaborar coda vez mejores 

estrategias para negociar el Contrato Colectiva de Trabajo, existiendo apoyo. comy_ 

nlcación e Información veráz objetiva: en Jos Compaflfas de Seguros no sucede ésto. 

ya que como punto de partido en A.ftl.l.S. no existe un Intercambia de Información -

entre el Comité de Recursos Humanos y el de Dirección, siendo ésto un problema - -

muy grande para las Empresas, 



3.11. llECllOS RELEVANTES DESDE LA FUNDACION DEL SINDICA TO 

EN LAS COMPA~IAS DE SEGUROS 

•• 

Uno vez ano/Izada la situación de Jos comparJ!os de Seguros en un entorno y en un -

sector sindical especifico, continuaré con las hechos más relevantes desde ta funda

ción del Sindicato, con base en Jo Compa!tio de Seguros •x• 

t!.§$._!J.,9_S_ 

1.- REVISION DE SALARIOS 

Es dentro de este punto donde se establece que los incrementos de sueldos -

porctmtuo/cs sean Impactados a todos y coda uno de los niveles del tabula

dor, de tal manera que el nivel entre los diferentes sueldos siempre se con

scr11en en lo posible, 

Con motivo de ta revisión salarial del 111 de junio de 1983 Jos comporlfos de -

Seguros fueron emplazadas a huelga y éstas reunidos en Ja A.lif.t.S •• organiz!!. 

ron en bloque lo defensa de sus Intereses. llevando el conflicto ante las más 

altos autoridades de lo Secretaria del Traboio. logrando en esta ocasión y -

a través de dicho procedimiento :Z(dos} puntos arribo de lo que la Comisión -

de Salarios lilinimas determino en este periodo. 

En enero de 1984 :.In emplazamiento de por medio. se hizo caso a Ja recome!! 

doclón de lo Comisión de Salarlos, de Incrementar en un 29% /os salarlos mf 

nimos: y ya en negociación en particular con los Comités locales, se logró -



Impactar los tabuladares y aumentar en prestaciones un J% por (ando de -

ahorro. 

En junio de 19811, se emplazo a los compo;Jfos de seguros argumentando un -

lncrC!mento general de emergencia con motivo de lo ruptura de los factores 

de equilibrio de lo producción, violaciones al Concroto Colectivo de Trabo

/o y adiciono/mente aumentas o salarlos mlnimas, conservando Ja distancio 

entre los niveles. 

Las empresas Aseguradoras no dieron procedencia al rompimiento de los fac

tores de lo producción, yo que al tener celebrado un Contrato Colectivo de -

Trabajo pactado entre ambas portes, este hecho por ende no se dá, por otro 

lodo los violaciones al C.C.T. fueron utilizados como complemento y apoyo 

poro que dicho emplazamiento tuviera legalidad, yo que en realidad, dichos 

vloJaclones no exlstlan en su totofldod, puesto que fueron utilizados todos -

aquellas que eran aplicables en derechos Individua/es de trabajo y los con

virtieron en derechos colectivos de trabajo. 

El fondo de este conflicto fue Jo revisión de salarlos mlnimos que la Comi

sión estoblecló y lo recomendación que hizo referente a un Incremento en -

Jos salarlos mlnimos del 10%, 

Los Sindicatos por su parte quisieron hacerlo en proporción directo o los to-
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butodores yo establecidos. 

Estando en pláticas Sindicatos y Empresas. y viendo lo poslbllldod de otorgar 

dicho Incremento en toles condiciones, se dió un hecho trascendental, ta Se

cretarfo de Haciendo y Crédito Público o través de Jo Subsecretaria de lo -

Banco, cuyo titular es el Lle, Carlos Soles Gutlérrez giró o todas los Institu

ciones de crédito uno clrcu/or en la que daba las bases poro incrementar Jos 

tabuladores de sueldos a todo el personal bancario y que conslstfo en: 

Un 20% u Jos so/arios mínimos, 

Tabla decreciente del 18 al 10% del sueldo siguiente al mínimo, de ah/ en 

adelante hasta cinco veces el so/ario mlnimo una cantidad de $ 4,667.00 

a cada sueldo y de cinco veces en adelante no se moverían Jos sueldos. 

El confl/cto surgió cuando el Lic. Sales Gutlérrez hizo extensiva esta circu

lar en forma verbal a todas las compailfas de Seguros. ya que algunas Comp!!_ 

IJ{as antes de esta recomendación habfa.'1 celebrado can sus secciones slndic!!_ 

les tos convenios relativos a tas Incrementos generales ante las autoridades 

tanto de Conciliación y Arbl traie como la Secretar{ o del Trabaio. Rozón -

por lo cual no se hicieron esperar las ratificaciones de huelga por na llegar 

a acuerdos satisfactorios entre los partes, 

En enero de 1985 se realizó la revisión Integral del Contrata Colectivo de -

Trabajo en donde además de revisar sueldas se revisarían Jos c/aúsu/as del 

mismo. Este punto se observa con detalle en el siguiente hecho relevante. 
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En /un/o de 1985 sin emp/ozomlcnto se hace lo revisión salarial siguiendo 

lo mismo lfnea, fl/ondo Jo comisión de Salarlos Alfnlmos un incremento -

del 18% Impactado al tabulador. 

La revisión de salarios que se dió en enero de 1986 prometfa ser espcclaL 

mente dlfic/J por la situación o crisis económico, polflica y social que im-

perabo en nuestro pafs, 

El consenso entre los lideres del Congreso da/ Trabajo fue el de no espe

rar menos del 35% de Incremento a los salarlos mfnimos. Hasta que final-

mente Ja C. T.At. y el c. T. aceptaron el 31% a cambio de que se redujeran 

de 1/ o J Jos grupos de zonas salariales. 

Asf uno vez establee/dos los salarlas por la C.N.S.ltt. y emitido Jo resolu

ción el 27 de diciembre de 1985, se esperaba que Jos peticiones por por

te del Sindicato fueron por demos Imposibles de otor'gar. 

Se recibió el cmplozomlento en donde se solicitaba un Incremento del -

50% rozón por lo que hubo varias pláticas de negocloclún, Por Ultimo el 

Incremento que se dló fue de un JZ% y se modificaron algunos prestacio

nes de tipo económico (Fondo de Ahorro y despensa básicamente). 



En el afla de 1987 se llevaron a coba 5 incrementos salarla/es. hecho que no tenfa 

precedente alguna, 

Los Incrementos se registraron en los meses de Enero, Abrll, Julio Octubre y Di

ciembre. 

Cada revisión fue particularmente especia/, y el sindicato o cada paso tomaba -

fuerza. 

Los Incrementos quedaron como menciono a continuación: 

Enero 23% 

Abril 20% 

Juflo 23% 

Octubre 25% 

Diciembre '5% (Incremento de Emergencia decretado por el C. 
Presidente de la República} 

En el mes de enero de 1988 para la revisión salarial sc dó un acontecimiento muy 

especial y dificil paro c/ Sector Asegurador. 

El Sindicato Nacional emplazó a huelga a las compa;Jias por un Incremento salar/al 

del 70%. Dicho emplazamiento amparaba tamblen, peticiones adicionales, tales -

como: 

Pago de gastos por conflicto concerniente a dos dfas de salarlo mínimo por 

empicado slndlco/11ado, 

Unificación de fechas de revisión de los contratos colectivos de troba¡o del 

sector. 

Pago de Ja nómina de 7 empleados del Sindicato Nocional. 

•• 
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Las negociaciones comenzaron pero con uno caracterfst/ca particular "El Sector C,! 

lobo unido", No se hablaba de formar un bloque y negociar as/: sino que coda EmprfL 

so negociarla par su parte y en lo Individual. pero ta comunicación entre el sector 

se montendrla por completo, para no dar entrada a los rumores y chismes que se -

generarfon. 

Los Directores Generales de las Empresas osi como Jos responsables de fa función 

laboral decidieron que no se otorgarla un Incremento superior de das puntos al -

que estableció Ja Comisión Naclonuf dt..• Salarios ,\lfnlmos. Es decir no más del 12%. 

Habla plena conciencia de que las consecuencias podfan ser muy duros, pero se 

ofrontarfon. 

los emplazamientos fluctuaban en fecha desde el 15 de enero has to Jos primeros 

dfas de febrero, pera gran parte de las Compoflfas estaban para el 16 de enero. 

Lo posición del Sindicato era radical, y /as empresas monten{an también su postu-

ro. como se muestro en el cuadro siguiente: 

la, Posición 

}a. Posición 

Ja. Posición 

SINDICATO 
70% 

15% 

25.5% 

EAIPRESA 
13% 

11% 

11% 

La última posición del sind/coto''lnamovlbld'(ue de un 25.5, porcentaje que no se -

otorgorfo y hecho que produjo el estollomlento de 25 Aseguradoras. 



No habfa sucedida algo as!. Las más altas autoridades de la Secretarla dt!/ Trabajo, 

no podlan permitir el paro total del sector, por lo que dí!spués de 7 dfas de huelgo. 

negociación, desgaste. desconcierto y preocupación, el sábado 23 de enero a Jos -

12:00 p.m. la resolución del Lic. Arscnio Forel/ Cubillos fue la siguiente: 

Se otorgará un incremento del 22% o partir del d{a siguiente de la fecha -

de vencimiento del contrato colecllvo de trabafo de cada Empresa. 

Las Empresas estalladas pagarán salarias cafdos en un 50%. 

A pesar de fas 7 dfas de huelga que para algunas compañfas del sector significó es

te proceso, fa unión de criterios y de principios prcvoleclá por encima de Intereses 

partlcu/orcs: esto marcó Ja diferencia can otros procesos de negociación similar. 

No obstante y después de todos estos acontecimientos ta realidad sindical fue de 

uno derrota muy sonado, de uno Imagen deteriorado ante las bases y de una molo 

estrategia de negociación. 
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2.- REVISION INTEGRAL DEL CONTRI& TO COLECTIVO DE TRABAJO 

Es en enero de 1985 qua se presento en los Compoflios de Seguros Jo revisión 

integro/ del contrato colectivo. 

Dicho revisión Implico salarlos y el clausulado del e.e. T. dlvldideo en: 

Cloúsulas Económicas y 

Cloúsulos Administrativos, 

Con un emplazamiento de por medio se realizaron las pláticas de negocia

ción. 

Esta revisión (uf.! portlculormcntc especial, yo que lo lineo que segula el sln

dlcato (establecida par C. T.Af.) no era tanto pelear un Incremento en sueldo 

sino negociar prestaciones, 

El incremento que se <Jstableció desde el principio fue de ur1 JO% y no se pe

dla más, Lo que básicamente se querlo negociar ero el ouniento en puntos o 

los prestaciones. De tal manero que el pliego petitorio fue sustancialmente 

grande, yo que pretendían adicionar al e.e. T. un gran número de cloúsulos, 

El nivel promedio que se mane/O durante esto negociación fue: 

Incremento en sueldos del JO% y de 4 a 6 puntos en prestaciones, pu

diendo ser estas. aguinaldo, fondo de ahorro, vocacloní!s, dios econó

micos, etc. 

Por otra porte. algunos sindicatos solicitaron licencias de tiempo completo, 

es decir que o uno o dos miembros del sindicato (generalmente secretorio 9!:. 

nerol) se les a:ncolicro Jo licencio de dedicarse o/ sindicato de tiempo com-
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ple to. 

Lo mayorlo de las compallfas de seguros tuvieron uno negociación satlsfaCto

r/o, pero desafortunadamente hubo casos que llegaron a lo huelga (suspensión 

temporal del traba/o, llevada a cabo por una coalición de trabajadores}. Art. 

1/1/0 de la Ley Federal del Traba¡o. 

Una de los compallfas mós fuertes del mercado que no llegó a un acuerdo 

duró tres dios en huelgo. También una comparlfa del nivel medio tuvo este -

acontecimiento pero Ja duración fue de JJ dios, Los consecuencias de ésto -

fueron muy graves, yo que el clima de la Empresa hasta la fecha ha venido 

deteriorándose. 

Una huelga dejo sembrada en una Empresa resentimientos, temores. Jnconfor.. 

mldad, reduce la motivación del pcrsonul, y todo Csto es diflcil borrarlo del 

sentir del empleado, 

La huelgo es un mecanismo de represión que utiliza et sindicato para inten

tar mane/ar a la Empresa. 

3,- ADICIONES AL CONTRA TO COLECTIVO DE TRABAJO POR REVISIONES 

SALARIALES. 

La situación económica por Ja que atravieso nuestro pafs es critica. La lnflg_ 

ción es cada vez mós fuerte y los aumentos en precios no son equiparables 



con los Incrementos salariales. La realidad es que no a/canto el dinero. 

Con estos argufTlentos ya canaclrlos por todos. los últimas revisiones salariales 

han tomado un rumbo diferente, yo que et Sindicato dirigido por los lineas que 

morca la C. T.t.I. pide independientemente de aumentos solorfalcs. un Incremen

to o ad/clones en otras prestaciones. 

Este es el caso de la revisión de enero de 1986 

Solicitaban en un emplazamiento de por media, un 0t1mento del 50% mismo que 

fue denegado, fas Empresas otorgaban el 32%. Comenzaron los negociaciones y 

el Sindicato pedla 5 puntos en prestaciones, bóslcomcntc fondo de ahorro y des

pensa, prestaciones que de modificar se odfcionarlan al C.C. T. 
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Poro todas Jos campat'lios de S cguros era lo mismo. 32% mós 5 puntos en pres

taciones repartidos como se quisiera. Jlubo empresas que con ésto firmaron los 

convenios ante la Junto de Conciliación y Arbitraje, pero también hubo casos que 

firmaron mós arriba. 

Este giro en fa revisión se debe bósicamente a que el empleado quiere llevar a su 

casa mós dinero, no le Intereso que se le otorguen más prestaciones de tipo depor

tivos, sociales o culturo/es, sino que sus ingresos reflejados en pesos($) sean ma

yores. 

4.- CAMBIO DE MENTALIDAD EN LOS •JEFES• CON REsPECTO AL SINDICA

TO. 

El Sindicato en las Con1pafllos de Seguros puede decirse que es joven, si ha -



blamas de que tiene cinco al'fas de haberse formado, 

Antes de que surgiera el Sindicato los figuras que conformaban a las Asegu

radoras eran dos ünlcamente: 

Empresa y Trabafadores: 

Su relación era buena, Ja Empresa otorgaba desde entonces prestaciones adL 

clono/es a los que morca fa Ley: de tal forma que con los problemas norma

les, el personal se sentlo tranquilo y se ldentlficoba con su Empresa. 

Los jefes eran Ja Empresa y también !>U ünlco medio poro transmitir sus sen

timientos (Inconformidad o estabilidad) 

En el momento en que Surge lo figuro del Sindicato se modifican muchas co

sas, los empicados tuvieron que Identificarse con él, yo que serio su repre

sentante, y asf fue como se Incorporó uno figuro más a los Compal'ffos de Se

guro: 

Empresa,, Trabofadorcs y Sindicato 

Comenzó a existir una comunicación abierto entre el Sindicato y los Trabo

/adores. había preguntas que tenían respuestas, peticiones que se Intentaba -

cumplir: y se abre ante nosotros el mundo sindical de /as Compal'fias de Segu

ros, con un Sindicato que surge de la base y que tenia que prepararse para lo -

función que iba a desempcl'far. 

Ahora bien, la situación que en este punto se plantea es el cambio de menta-
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Jidad que en los /efes debe de existir, es decir que se tome conciencia de la 

Importancia que tiene la administración de Personal y la responsabilidad -

que de ésto se adquiere. 

Dentro de lo Admlnlstroclón de personal debemos distinguir das {unciones 

claramente idcnt/(lcobtes: Administración Personal y la Re/ación Laboral 

que de este hecho emana. par lo tanto, el /efe tiene uno relación directa ta!! 

ta de la Adminfstración como de los Relaciones Laborales de su Personal. 

El sindicato es una organización con personalidad /ur{dica propia y tata/me

te Independiente a lo que es una Empresa. 

Las áreas (estructura organizacional) que cuentan con mayor número de pe!. 

sana/ sindlcofizado tiarn problemas tanto por el manejo Inadecuado de sltug_ 

clones que se les presentan como por Ja (afta de conciencio que han demos

trado respecto a fa Importancia que debe darse al mane/a de las Relaciones 

Laborales. 

Existe un Contrato Colectivo de trabajo y un Reglamento fntcrlor de Traba

/o, Instrumentos Importantísimos. que marcan dlrect/ces, pero que Ja mayo

ria de los /efes desconocen por pensar que no tienen mayor trascendencia y 

que para eso está el área de Personal, Relaciones Humanos, etc. 

Esta área como responsable de los Relaciones Laborales marcará alternati

vas de solución. proporcionará apoyo, creará conciencia, pero lo responsabi

lidad del manejo del personal es de cada uno de tos /efes. 



Por ello hago énfasis en que es de trascendental Importancia que todos las -

fcfcs tomen conciencia de la urgente necesidad de mane/ar adecuadamente 

las relaciones laboro/es para reducir al mlnimo los conflictos, así coma para 

que ellos mismas crezcan en autoridad, y por qué no. can ésta avanzar en la 

consecución de los objetivas, tanta de la Empresa como del Sindicato, en

tendcry seguir una fl/osofla de Empresa que enmarca a todos sus empicados 

sean éstos slndicallzodos o no. 



CAPITULO IV 

NEGOClltCION DE CONTRA TO COLECTIVO DE TRABAJO 

11. 1 DEFINICION 

La negociación def Contrato Colectivo de Trabofo es el proceso en e/ cual Empresa 

y Sindicato Intercambian Ideas con el propósito de sotlsfoccr necesidades y /fegor o 

un acuerdo que tienda o meforar /as condiciones de trabajo. 

Es un proceso muy Importante dentro del manejo de Relaciones Laborales, ya que -

Implica una serie de peticiones por porte del Sindicato y un análisis de costeabllldad 

por parte de lo Empresa. 

Este proceso se inicia con /a presentación del Pliego Petitorio: docurnento a través 

del cual el Sindicato formulo sus peticiones, y que deberá ser entregado a fo Er:npre

sa por lo menos 60 dios antes del vencimiento del Contrata, en coso de Revisión Int!:l 

gro/ Art. 399 L.F. T. Cuando se trote de revisión de salarlos deberá ser presentado 

por lo menos 30 dios antes del vencimiento. Art. 399 Bis L.F. T. 

Siempre que la solicitud de revisión del Can trato Colectivo venga con emplazam/en

to a huelga, /a Empresa deberd presentar su contestación por escrito ante la Junta -

Federal de Concfliociá11 y Arbftrafe, dentro de los 118 horas siguientes a la noti(lco

c/ón. Art. 11511 L.F. r. 

Las peticiones que formulo el Sindicato, están representadas a través de claúsulas, -

y los Empresas las hon closlf/cado de fo siguiente manera: 
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Normativas. 

Legales 

Administrativos 

Económicos 

Normativas.- Son aquellos que sirven de estructura básica al contrato. scilalondo -

los nombres y domicilios de Jos contratantes, Empresas y cstob/cc/micntos en que -

el Contrato tendrá aplicación, 

Legales.- Son aquellos que encuentran su origen en los disposiciones de la Ley Fcd!l_ 

rol de Trabajo y que, por Jo mismo. en la mayoría dt! los veces rrJsulton inru..'ccsarlos, 

Administrativas.- Son las qua convienen Jos portes con objeto de serlalor lo formo -

en que algunos recursos financieros. materia/es y el factor humano deben ser odmi-

nlstrodos. 

Es recomendable e~·itar al mó:.:imo la inclusión de este tipo de .;laUsutos. puesto que 

en cstJncia el derecho de administrar los recursos de lo Empresa le corresponden ex-

c/usivamente a esto nJisma. 

Económicos.- San todas aquel/as estipulaciones que se pactan en favor de los cm--

picados o del Comité Ejecutivo del Sindicato. otorgando prestaciones o beneficios -

que slgnlficon erogaciones en dinero o en especie. destocando dentro de ellos /a que 

se refiere al monto del so/ario. 

Por otro porte. el preservar y mantener Jos derechos y prerrogativas de fa Empresa. 
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es uno de tos aspectos más importantes o/ analizar el contrata en vigencia y el pllc

go de pe tlciones, 

Es necesario revisar cuidadosamente lo redacción y los impllcaclancs de los peticio

nes sindicales. Es dctcrminontf! el Invertir tiempo en el análisis del pliega petitorio, 

yo que el aceptar ctaúsu/os que limiten /a libertad de Ja Empresa poro operar sobre -

todo en aspectos administrativos. o se excedo en Jo económico, pone en peligro la es

tabilidad de to Empresa. 

El análisis del Pliego, debe iniciarse to11 pronto se recibo, con objeto de tener el tic!!!. 

pa suficiente poro comentar/o (responsable de Relaciones Laborales} con fa Drccción 

General y se determine cuál es fo linea a seguir durante lo negociación. 

Deberá prepararse un resumen de cada cláusula actual contra las peticiones y un bre

ve comentario sobre el impacto administrativo o económico que ésto represente, 

Asimismo. se prepararán estrotcglas entendiéndose por ésto, un plan cuidadoso y -

detallado que se traro para llevar a coba las diferentes acciones durante la negocia

ción; todo en función del pliego petitorio. Información recabado del sector. negocia

ciones anteriores y conocimiento que se tiene del Sindicato. 

Los estrategias incluyen el momento en que la Empresa hará sus ofertas, y en que -

forma manejará las peticiones. ya sea revisando cláusula por cláusula a por paquete, 

Discusión Cláusula por Cláusula.- Aquf cada petición se negocia hasta que se llegue 



60 

o un acuerdo y osT sucesivamente. Lo desvento/a que rlene este método es que no -

se sobe exactamente cuál será el resultado final de fa negaclacl6n. porque cuando -

menos Jo espera. Ja Empresa ya ha rebosado sus expectativos totales. Esto hace que 

se muestre muy conservadora, pues en el momento de negociar tabulador, yo no ten

drá mucho que conceder. Por otro parte. es desgastante y agotador, ya que son ses/~ 

nes de varias horas de negociación. 

Revisión por Paquete.- Este método consiste en que Empresa y Sindicato contem-

plon lo negociación coma porccntofe. 

El Sindicato de esto formo, hoce sus peticiones repartiendo ese porcentaje opaque

te entre todo, y conjuntamente se busca un ntayor beneficio poro Jos empicados. Es 

un método más riipido y no de tonto desgaste, 

Ahora bien. los recursos de la Empresa son limitados. y no Importo qué método se -

siga. siempre se concederii un porcentaje previamente calculada o muy cercano o él, 

No es posible que uno Empresa o Institución puedo resolver todos fas pretensiones de 

un Sindicato o los necesidades de sus empicados, ya que tiene recursos /Imitadas. 

Esto en un momento dado se puede lograr con el paso del tiempo y no en una so/a n!:_ 

gocloción como se pretende • 

.-:.:: /NTEGRACION DE LOS COMITES DE REVISION 

Poro llevar a coba lo negociación del Contrato Colee tivo de Trabaio es necesario -

que Empresa y Sindicato formen un Comité de Revisión. 

Por otra porte el Sindicato normalmente estii formado par el misma comité Revisar 
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por votac/6n. El número de Integrantes generalmente es entre 5 y 10. 

En lo Empresa el Comité puede estar formado por 2 ó 10 miembros. En algunos ca

sos está formado únicamente por el Responsable a Director de Personal, uno persona 

de Relaciones Labora/es (quien lleva Ja minuto} y/o un abogado o asesor. 

En otras Empresas suele estor Integrado por: 

Director de Personal o responsable 

Una persona de sueldos 

Dos personas de R elocloncs L abara/es 

Uno persona de A 1/mlnistración de Personal 

Un abogado y/o asesor 

~ti punto de visto es que no siento conveniente el que la Empresa Integre un Comité 

ton grande. ya que se puede perder la lineo que se tiene morcada, o en un momento 

dado puede haber opiniones encontradas por más que el responsable del órea de Per

sonal seo el que lo coordine, 

Cabe hacer mención que el Director General de lo Comporlfo no deberó Integrarse al 

Comité Revisor. yo que ésto ayudo o meditar algunos soluciones y no comprometerse 

a tomarlos en ese momento. De to contrario toda Ja presión será paro él pues tiene 

todo el poder de decisión. 

El Director de Personal (Coordinador del Comite de lo Empresa) será quien hable -

por Jo Empresa y dará la palabra si algún otro miembro fo solicita poro extcrnar su 

opinión, 

A qui no es vá//do el tener iniciativo de discutir algo, ya que ésto puede Ir en per/ul-
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e 
! clo de los Intereses del Comité. 

Las caractcrlstlcas que debe tener el Comité Revisor de Ja Empresa son: 

Con experiencia en su área y en negociaciones 

Optimistas, con expectativas de éxito. 

Respetuosos y simpatizadores de Jos t!mpfcados 

Con foc/lldod poro trabajar en equipo 

Respetuosos del liderazgo del responsable diJ lo negociación 

Dominadores de sus emociones 

Deseosos del resultado GANAR-GANAR 
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Claramente convencidos de su lealtad a la Empresa, a su Director Ge-

ncral y del legitimo interés de fas crnpftJados de me;orar sus condlcio-

ncs de contratación. 

Deberán ser personas sin dificultad para relacionarse y plenamente -

ldenliflcados y asociados con los demás miembros, 

Otros factores. 

Conocimiento de Jos operaciones de la Empresa 

Conocimiento de la situación financiera 

Prestigio entre empleados 

Experiencia y canacimienta sobre negociación de contrato 

f/obllldad paro habla.~ en público y presentar argumentas en formo CO!!, 

vlncente. 
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f.3. - INICIO DE LA NEGOCIACION 

No es posible general/zar sobre el clima que existirá en las negociaciones de contra

to Ci:llcctlvo. ya que cada Empresa dio con dio va formando lo que será la atmósfera 

de su propia negociación. Y ésto será el reflejo de lo que han sido las relaciones Em

presa- Sindicato durante todo el año anterior a Ja revisión. 

Es Importante que la negociación sea manejada bajo un morco de respeto mutuo. 

El negociador deberá mostrar diferentes estados de ánimo según convenga en la nego

ciación. Es clave mostrar una preocupación gcnufno por lo bueno marcha de la negoCi!J.. 

clón, un deseo sincero de conciliar Intereses. un enfoque que denote respeto por los 

puntas de vista y uno actitud de paciencia para escuchar diferentes argumentos, 

El otro estado de ónlmo será el que denote enojo y se usará en momentos crftlcos y 

cuando osi se requiero. 

El negociador decldlró qué ofrecer, cuóndo hacerlo, cuóndo escuchar, cuóndo reba

tir, cuóndo atacar, cómo presentar cado una de sus alternativos, cuóndo aceptar el -

punto de vista del Comité Sindical, cuándo solicitar un receso, cuóndo suspender plá

ticas, etc. 

La Información que se va generando durante la negociación es de vital Importancia, y 

es preciso anallzarla: 

'· Análisis de cada Sesión 

Un miembro del comité revisor seró responsable de anotar lo que sucede en -

codo una de las sesiones asi como los acuerdos a que se ~un llctpndo. Esto Im

plico datos toles como: 

Reacciones del Presidente del Comité Sindical, as{ como de los demás -



miembros, 

Discusiones que surfon entre miembros del Comité Sindico/, 

Forma de distribución de lugares en codo sesión 

•• 

Cambios de enfoque del Comité Sindical al di.fcutlr un mismo asunto. 

El analisls de esto Información debe hacerse al término de cado sesión poro dar un -

5egulmlento Inmediato de Jo forma como resultó to scsión en camporoclón Con el plan 

trozado. ya que por otra parte ayudará o establecer los bases para lo si_quiente sesión. 

2.- Anóllsis de fo concedido 

Después de cado sesión debe analizarse cuánto se ha concedido en términos de 

porcentaje y pesos($}, Esta información siempre octua/lzoda la mane/aró el -

Presidente del Comité Revisor. yo que constituye un control que Je indica has

ta donde ha llegado en coda punto, cuánto ha negociado hasta la fecha, y de 

cuánto dispone para negociar, ya sea en pesos o porcenta/e. 

3.- Rep/onteomlento de Alternativas 

Constantemente deben plantearse los alternativos can ob¡eto de afustar/os si 

es necesario y en función al pion gC!nC!rol de negociación de Ja Empresa, al va

lor y porcentaje de Jo concedido. 

En caso de cambiar o ajustar los alternativas es necesario calcular su costa. 

Todo esto implica un onálsisl profundo, ya que Ja situación de negociación pufi!.. 

de cambiar en cualquier momento. 

SI (Jlen es cierto en Jos decisiones que se toman en otras actividades de la Empresa 

genero/mente se dispone de tiempo; en cambio en la negociación del Contrato Coles._ 
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tlvo, aún cuando el negociador hayo preparado de antemano sus alternativos, debe -

decidir sobre muchos puntos que no es posible prcvcer, 

Debe adcmós decidir casi siempre sobre la marcho de lo negociación y el tiempo de 

que dispone poro evaluar lo Información y situación relativa o cado dcclsl6n, ya que 

normalmente es limitado. 

TIPO DE DECISIONES. 

En la negociación hay dos tipos de decisiones y son: 

a. Los decisiones que debe tomar la representación de lo Empresa. 

b, Las decisiones que el Sindicato toma ln{luldo por lo representación de 

lo Empresa. 

En éstas es hacia donde el negociador debe dirigir su mayor esfuerza, y ésto no es 

(ócll, yo que el Sindicato cederá por convicción y no por cansancio, 

4.4 LA DECISION MAS CRITICA DE LA NEGOCIACION. 

Sin duda alguna la decisión más critica tanta para el Sindicato como para la Empresa, 

la presenta la disyuntiva detaur que ir a la huelga como último recurso de solución a 

las diferencias que durante la negociación se han presentado. 

l/UELGA. Es fo suspensión temporal del trabajo llevado a cabo por uno coalición de 

traba¡odares, y es licita cuando tengo por objeto conseguir el equilibrio entre los dife

rentes factores de la producción, armonizando los derechos del trabaja con el capital. 

Na se justifico lo amenazo de huelgo como porte de lo estrategia en la negociación, 

ya sea de cualquiera de los portes. A demos de que denoto uno falto total de pro{esia-
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nallsmo y de capacidad por porte de los negociadores, no es fusta que por follas de 

éstos, se pér/udlque o Jos empleados, Empresas, clientes, consumidores y cconomfo 

en general. 

El derecho de decidir ir a la lluclga, es privativo del Sindicato como se establece en 

el Art. 11117 de Ja L.F. T. 

Cuando de acuerdo a sus ab;etivos Ja Empresa se va obligada a llegar a la Huelga an

tes del cstaJ/am/ento, el negociador de la Empresa debe Intentar por todas los medios 

que la decisión del Sindicato se posponga fo más pos/ble. Y deberá tratar hasta el -

último momento llegar o uno solución. 

El periodo de l/uclgo declarada o estallada se inicia al momento de suspender los la

bores. En revisión de Contrato Colectivo será el dTa y hora señalado en el Pliego Pe

titorio. 

Lo Empresa dcbcró estor preparada para afrontar el perlada da lluelga, y Csto seró 

o través de un Plan de Emergencia perfectamente estructurado. 

Primeramente y con base en el Artfculo 935 de la L.F. T. que o lo letra dice: "Antes 

de la suspensión de los trabajos. fa Junto Federo/ de Conciliación y Arbitraje. con -

audiencia de las partes. fijará el número Indispensable de trabo/adores que deberá -

continuar traba/ando para que sigan efectuándose tas labores, cuyo suspensión peri!!. 

dique gravemente la seguridad y conservación de los focales. maquinaria y materias 

primas o la reanudación de los trabajos. Paro este efecto, la Junta podrá ordenar la 

práctica de las diligenclos que /ulgue conveniente". 

Se establecerá el personal de emergencia definiéndo quC servicias se consideran -
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como emergencia, qué personal es el que debe Intervenir, en qué horarios y en qué 

lugares se prcstoró el scrvfcio. 

Como efcmplo de servicios de emergencia en Compatlfas de Seguros se consideran 

los siguientes: 

Atención de siniestros o asegurados 

(Rod/operadorcs y A/ustodores} 

Mantenimiento 

Operación básica del equfpo de cómputo 

Seguridad 

Conn1utodor general 

Lineas de credito poro el depósito de pagos, más no su oplfcaclón. 

Por otra porte, Ja Empresa debe preparar oportunamente su plan de lnstafa.:ián de 

oficinas fuera de los terrenos y edificios afectados por la Huelga. y efectuar el tras

lado de moblllorio y documentos antes de que sea lo hora de estollamlcnto. 

CONSECUENCIAS DE UNA HUELGA 

Lo huelga estalló finalmente, y si no llevó a la quiebra total a la Empresa, se reanu

dan las aperaclones y labores. 

Pero la pregunta es ¿ QuC huellas ha dejada Ja huelga después de muchos d{as? 

Pues bien, las consecuencias de ésto son crftlcas y trataré de enunciarlas a continua

ción: 

Clima Laboral (Empleados} 
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El Impacto que tiene en los empleados es muy duro. queda un mal sabor de boca, yo 

que exlstlró la brecha gigantesca entre un emp/aodo sindica/Izado y un no slndlcali-

zodo. 

Hay temor a represalias, miedo o cambias en lo estructuro de organización .. despi

dos, dudas. incertidumbres. Disminuye lo productividad, y posará mucho tiempo P!!. 

ro crear un clima de confianza y cordlolldad. 

Empresa 

Hoy un desequilibrio financiero. la Imagen se ha deteriorado, y ésto causará proba

blemente pérdida de negocios por la desconfianza que hay en el mercado. Los car

gas de trabajo serán muy fuertes para recuperar el tiempo perdido 

Sector Social 

Se dejó de dar un servicio completo, si es que no se cerró lo fuente de trabajo y 

creó desempleo, Se afectó la ecanamla nacional en térn11'nos generales. 

Ante el reto qt.Je presenta el campo de las Relociones Lobora/t!s t!n nuestro país. en

frentando los problemas agobiantes que plantea la realidad de la época en que vivi

mos, es Imperioso reflexionar sobre las me/ores actitudes a seguir, entender en su 

adecuada dimensión la función y razón de las Relaclanes L abara/es en las centros -

de traba¡o. 

El establecer un clima favorable en las relaciones obrero-patronales. a través de -
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Una polftlca sana de relaciones es procurar el punto de cqullfbrlo adecuado entre 

las legTtimas aspiraciones de los empleados y las posibilidades reales de fa Empr!t_ 

so, es Influir de uno manera positiva en el nivel de descmpci"lo de los empleados. 

en su actitud y en su colaboración, 

Las buenas Relaciones Laborales son y serán siempre, el resultado de un proceso 

permanentemente de Plancacl6n, Ejecución y Evaluación del ambiente laboral en 

busqueda de In armonio de los Intereses de lo Empresa, del Sindicato y de Jos em

pleados dentro de un clima de respeto mutuo, 

El momento actual, que nos exige uno mayor part/clpacl6n, nos presento un gran -

reto: 

El fortafeclmiento de un clima laborar apropiado para ca-existir y no destruir, pa

ra sumar y na dlvidi,., lengamos presente no la conveniencia de lograr/o. sino Jo llJJ 

peri osa necesidad de obtenerlo. (l 2} 

(12) Copannel • Boletfn Labor•Lel Oct. B6 Volumen V • ffo. 10 



5, 1 ANTECEDENTES. 

CAPITULO V 

INVESTIGACION DE CAMPO 

(CASO PRACTICO} 

La lmporlancla de los Relaciones Laborales ha sida par demás comentado y 

analllado, Ahora bien, para poder fundamentar mi marco teórico. es necesa

rio realizar un trabajo de campo o investigación: misma que reforzará y cut-

minará el obfetivo de fa presente: 

5,2 JUSTIFICACION 

Lo más conveniente habrfo sida realizar fa investigación en todas /as compa-

1'fos de seguros: Independientemente de Csto, cabe hacer mención que fa In

formación obtenida en esto Investigación de campo es por demás confiable. 

vcráz y actualizada, y que por otra parte, rcf/f!ia totalmente Ja situación la

boral del Sector Asegurador, Aun cuando lo que distingue a cada empresa -

sean sus problemas internos labora/es y Csto, invariablemente se mane/o CO!! 

{idcncialmente. 

5,J OBJETIVOS GENERALES 

El estudia que he realizado y que se enfoco o la introducción de Relaciones 

Laborales en compantas ele seguros, tiene como objetivos los siguientes: 

- Conocer fa importancia que tienen dentro de uno compa11Ta de seguros et 

mancfo de fas Relaciones Laboro/es. 



- Determinar el clima laboral que Impero en los compoiffos de seguros. 

- Establecer algunos modelos de relación que mancfo el Sector Asegurador. 

- Definir y establecer un modelo de re/ación laboral Ideal hacia donde las -

compallfos deberán enfocar sus esfuerzos, 

5,4 MARCO TEORICO 

Como se ha mencionado anteriormente, el Sindicato en Jos comporlfas de se

guros se integró en el olla de 1982, Este hecho tro/o consigo cambios rodfco

les en el clima laboral de los empresas. 

En la actualidad, con un sindicato cada ver mós preparado y con ansia de 

poder es necesario que Jos empresas vigilen y anoflccn sus relaciones. 

Aproximadamente son 10,000 el número de emplearlos sindico/izados en este 

sector, todos ellas Integrados en 1/1 empresas. SI hobloromos de to generali

dad, podemos decir que lo moyorfa de los empresas tienen un 60% de perso

nal slndicol/zoda y un 110% de personal no sindico/izado. Aunque existen 

excepciones. 
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El empleado asegurador es privilegiado, en el sentido de que cuento con pres

taciones muy superiores o las que marco la Ley. Por otra porte, no es el "abr!!,_ 

ron, yo que tiene un nivel socio-culturo/ e ideo/agio diferente, 

S.S. DISENO DE LA INVESTJGACION 

S.S.1 Planteamiento del Problema 



Son 112 las empresas aseguradoras mismas que tienen constl tul do un si!! 

dlcato a través de sus secciones sindica/es, quienes desde sus Inicias -

han buscado a través de sus peticiones Incrementar el bienestar de fas 

traba/adores. 

As( también las compaiJlas tratan de conciliar los intereses tonto del -

sindicato como de e/las mismas. Actualmente cado Empresa tiene su -

Sección Slndlcal que surgió de la base, y es el Sr. Benito Falfón A/arcón 

Secretar/o General del Sindicato Nacional qulcn dirige y marca las !{

neos que habrán de seguir cada sección. 

Por otra parte, es importante sci1alor que, el Sr, Falfón tiene el aseso

ramiento y apoyo del Lic. Luis Vclózqucz Jaacks y del Lic. Lcopoldo -

Vltlaseílor,, quienes san los apoderados del SINATRAINS. 

Cada campollla tiene su ambiente laboral, .sus problemas. objetivos y -

organización, hecho que en si las hace diferentes. Es por todo ésto que, 

el realizar un estudio sobre el clima y las relaciones laborales, tiene -

gran Importancia, ya que en la medido que conozcamos ésto • .será po

sible establecer directrices o llncamlcntas, cambiar estrategias, o con

tinuar la misma linea de relación. 

s. 5.1 Formulación de la Hipótesis. 

Es necesario formulorllKJ hipótesis poro tener una base de lo cual par

tir paro realizar la fnvcstlgoclón, siendo ésta, la suposición de un fenó

meno sea a no posible. 
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GUJSELLI Y BROWN dicen: 

"Lo hipótesis es una suposición respecto a algunos elementos empfrlcos y 

otros conceptuales, y sus relaciones mutuos, que emergen mós allá de -

tos hechos y Jos experiencias conocidos, con el propósito de llegar o una 

mayor comprensión de Jos mismosn. Se pretende de fa hipótesis obtener 

una concluslón: 

Lo hipótesis o probar o disprobor es lo siguiente: 

Coda compaflla de seguros tiene un modelo de Relación Laboral cspccl

f/co: y necesitan fortalecer esa relación Incrementando los lfneos entre 

sus trabajadores osf como fomentar fo re/ación con el sfndlcoto, llevan

do con ésto a ambas partes a lo consecución de sus objetivos. 

5,5,3 Variables 

Dentro de esto hipótesis se establecen variables que determinan su con

texto, y éstas son: 

VARIABLE INDEPENDIENTE 

VARIABLE DEPENDIENTE 

Variable Independiente: Es aquélla que por sr sola es valedera en cual

quier situación en la que sólo se justifica una acción, es decir que no ne

cesita de otra parte poro tener rozón de ser. 

Variable Dependiente: Es aquélla que estó //goda con otros aspectos -

que abarca un sistema, es decir que depende de algún modo de otras va

riables para su existencia. 



De tal manera que: 

Dentro de la Investigación que estoy rea/Izando, lo variable dependien

te seró el que existo uno bueno relación laboral; y lo vodable Indepen

diente serán todos y cado uno de los estilos de dirección o liderazgo -

que imperan en las compaiJios. 

5 ,5,1/ Determinación de la muestro. 

Poro poder determinar lo muestra, comenzaré por definir los siguientes 

términos bóslcos.: 

Universo,- Es un con/unto o colección da elementos que se extienden o 

un todo y que se pueden referir a uno situación definitivo. 

En el coso de mi investigación el Universo es de 111, por ser éste el nú

mero total de compa;Jfas de seguros. 

Afuestra.- Es uno pcquerlo parte representativo que indico lo natura-

/eza del universo del que formo parte. 

La muestro se puede determinar a través de fórmulas; lo siguiente es -

lo que ocupo mi estudio: 

siendo 

N= Alucstra 

N= Z 
1 

E.2 
(PQ} n 

ln-11 + r IPQI 

Z= Intervalo de confianza 
P= Probabi/ldad Positivo 
Q= Probabilidad Negativo 
n= Número de elementos 
E= Alóximo de error 



desarrollando obtuve: 

N= X 
Z= .90 
P= .80 
Q= .20 
n= 1/2 
E= .10 

N= (.9oJ2 (.8) 

(.10} (42-1} + 

(.1} 

(.90/ 

(421 

(,80) (,20) 
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= '2.:!!.ill 
• 5396 

Considerando 10 uno n1ucstra totalmente representativa serán 10 los -

compailfos que Investigaré y ana/ltaré. 

O/serlo del Cuestionarlo, 

Paro realfzor uno Investigación adecuado utllfcc como Instrumento téE_ 

nlco lnformotlvo1 el CUESTIONARIO, por ser éste para el lcvantamlcn

to de Información el instrumento más sencillo y práctico. 

Elaboré un cuestionarlo que contempla corocterfstlcas de sencillez y -

accesibllldod en su lengua/e; osl como obfetlvldad, 

El cuestionarlo está Integrado por Preguntas Abierto, Cerrados y de -

Alternativas Alúltipfes. 

Preguntas de Alternativas Mültlp/es,- Como su nombre lo Indica son -

aquéllas que cuentan con varias alternativas para que se seleccione la 

mós conveniente. 

Preguntas Cerradas.-Se limitan a elegir entre das pasibles soluciones 

(SI a No) 

Preguntas Abiertas.- En este tipo de preguntas sedó Jo oportunidad de 

expresarse ampliamente acerca de lo pregunta. 

Su interpretación es más complicada debido a la diversidad de las res-

puestos obtenidas. 

A continuación presentó el cuestionario que seró aplicado paro con-

clulr mi Investigación: 



5.6 CUESTIONARIO 76 

La presente tiene como objetivo conocer cuóles son las Relaciones Laborales que 

prevalecen en el Sector Asegurador. 

Gracias par su colaboración. 

1. La Empresa a la cual pertenece es: 

Chica (} Aledlano ( 

2, Cuóntos empicados sindico/Izadas hay en su Empresa. 

( 1 
10-100 

( } 
100-500 

( 1 
500-1000 

Grande (} 

( 1 
más de 1,000 

3. Cómo definirlo que son los objetivos de lo Empresa y el Sindicato, 

Afines (} Opuestos (} Paralelos ( } 

//, Cómo san las relaciones laborales (Empresa-Sindicato) 

Ala/as (} Regulares ( } Buenas (} Aluy Buenos (} 

5, Considera que la Empresa mantiene comunicación can sus empicados en for
ma: 

Periódica (} Constante ( J Nula () 

6. Conoce el personal los metas u ob/etlvos de Jo Empresa. 

sr (} No ( ) Por qué 

7. El ambiente de trabajo en la empresa es: 

Bueno ( J Regular ( J Ala/o ( J 

8. Podemos hablar de que Jos Jefes: 

Se Interesan verdaderamente por los problemas de sus colaboradores (} 



No muestran Interés alguno ( J 

Atuestran Interés, sólo si el problema afecta a lo empresa (} 

9. La comunicación que establece el Sindicato con los Empleados es: 

Nula ( ) Periódica ( J Constante (} 

10. Cómo considera que es la comunicación Sindicato-Empresa. 

to.tola ( J Regular () Buena (} 

11. Considera que el Sindicato de su Empresa, lucho verdaderamente por la de
fen5a de los intereses y bienestar de los trabajadores, 

77 

SI ( I No (} Por qui!---------

12. Cuando o/gün empleado sindica/izado tiene un problema, acude a: 

Su Jefe ( J 
El Sindicato (} 
Arca de Personal ( } 

11. Tiene usted reuniones periódicos con su Sindicato, 

SI 11 No (} Por qué----------

14. Como responsable del árc de Relaciones L abara/es, considero que el trato -
que existe entre usted y el Comité Sindica/ es: 

Amable ( J 
Abierto (} 

Tenso () 
Dificil () 

Indiferente ( } 
hllnlmo (} 

15. Considera usted que se podrían me/orar las relaciones laborales en su Empre
sa. 

SI ( I Na ( } En qué conceptos----



5.7.- ODTENCION E /NTERPRETACION DE LOS DA TOS 

La recopilación u obtención de Jos datos dentro de uno investigación dó como con

secuencia el que Ja hipótesis mencionada se pruebe o se rechace, 

Para realizar esto fue necesario utilizar el Alétodo Lógico y el ,\tétodo Clcntl(ico: 

Dentro del método lógico se presentan conjuntamente tos siguientes posas: 

Deducción: 

Partir de un morco general necesario paro realizar un diagnóstico. 

Inducción: 

Se general/za el conocimiento obtc11fdo en una ocasión o otros casos semejan

tes que puedan presentarse en el futura. 

Andf/sls: 

Separar un todo a fin de estudiar cado parte y examinar su relación. 

Sin tesis: 

Es lo reunión racional de elementos dispersos en uno nueva totalidad. 
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Estos pasos se llevan a cabo dentro de Jos métodos científicos generales de lo obsec 

vacl6n y ta experimentación. 

1. La observación se efectuó visualizando los fenómenos en cuestión. 

2. La experimentación es c:n la que: el investigador puede manipular uno de las va

riables paro observar el resultado siendo esta la variable independiente mien

tras que los resultados forman la variable: dependiente:, 



EST~ 
S~LIR 

TESIS 
DE LA 
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El experimento es un evento planeado y efectuado o fin de que rinda evidencias re

lativos de ciertos Instrumentos para el completo acoplo de datos. Estos instrumen

tos vorlan según el fenómeno a investigar. 

Dentro de mi Investigación el Instrumento que utilicé para el acopio de datos fue-

ron: 

Entr<>vlstos,- Por medio de Jos cuales se obtiene información oral. 

La entrevisto puede ser: Libre, dirigida y estondorl"zado. 

Cuestionarlo. 

Paro Ja Interpretación de los datos lo forma que consideré más conveniente paro Jo 

presentación de los porcentajes obtenidos de cado pregunto del cuestionarlo fue -

por medio de Gráficas Circulares. 

La interpretación y el análfsls de los datos es muy importante: de tal forma. Jos -

Gráficos Circulares. por ser claras y concisas ayudan o un mayor entendimiento -

del lector. 

Por lo tonto: 

1. Lo Empresa o la cual pertenece es: 

Rcsp. 

Chica 

Alcdlana 

Grande 

Núm. 

1 

5 

3 

10"/. 

50"/. 

30"/. 



5. Considera que la Empresa mantiene comunicación con sus empleados en forma, 

" 
Resp. Núm. % 

Perfod/ca 8 80% 

Constante } 20% % 

Nula 
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6, Conoce el personal los metas u obfetlvos de lo Empresa, 

~ 
Rcse... Núm '>'., 

SI 6 60% 

No • 40% '>'., 

7. El ambiente de traba/o en la Empresa es: 

f,j 
Resp. Núm '>'., 

Bueno 8 80% 

Regular 1 10% 
o 

Alafa 

8, Podemos hablar de Jos /efes: 

Rese_. Núm. '>'., 

Se Interesan ver da- • qo'>'., 

~ 
deramcntc por los 
problemas de sus ca 
taboradores. -

No muestran Interés 
alguna. 

'>'., 

fl.lucstran Interés.so- 6 60% 
lo$/ el problema ofcf._ 
ta a /a Empresa. 

9. Lo comunicación que establece el Sindicato con los empleados es: 

Res p. Núm '>'., 

Nula 1 10% 

Periódica • 'º% 

Constante ' 'º% 
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10. Cómo considero que es Ja Comunicación Sindicato-Empresa 

Res p. Nún. 

Afofo 

Regular • 
Buena 5 
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10% 

•O% 

50% 

11, Considera que el Sindicato de su Empresa, lucho verdaderamente por la defensa 
de los Intereses y bfcncstor de tos trabajadores, 

& 
Hese.. Núm. 

51 8 

No 2 ' 

12. Cuando algún empleado slndlcalizado tiene un problema acude a: 

Rcsp. Núm. 

Su jefe 5 

El Sindicato l/ 

Arca de per
sonal 

11. Tiene usted reuniones periódicos con su sindicato 

e 
Re se. NUm. 

SI 10 

No 

% 

80% 

20% 

50% 

•O% 

10% 

% 

100% 
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14. Como responJable del órea de Relaciones Laborales considero que el trato que 
existe entre usted y el Comité Sindica/ es. 

~ 
Rese.. NCm. % 

Amable. Abierto • 60% 

Tenso, Dificil • 40% 

% 
I ndl faentc, nfnlmo -

15. Considera usted que se podrlan mejorar Jos Rc/aclones L oborales en su Empresa, 

-
Rese,. Nirn. % 

s; 10 100% 

No 
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CONCLUSIONES 

Después de lo Investigación, estudio y onóllsls reo/Izado, presento o contlnuoc/ón -

los siguientes conclusiones: 

1. Comprobocl6n de la Hipótesis. 

En función de /os resultados obtenidos a través de la lnvestlgac/6n queda com

probado to Hipótesis, yo que coda Empresa cuenta can un modelo de Re/ación 

Laboral especifico, en donde dio con dio y por su interrelación, se fortalecen o 

se debilitan las lineas entre Jos partes. 

2. Conclusiones Generales. 

Los empresas y las secciones sindicales buscan tener ob¡etivos comunes. es de

cir, luchan por la consecuc/6n de ambos ob/etlvos. El hecho es uno, es /mposl

b/e el que Jos objetivos de uno empresa sean Iguales a los del Sindicato, pero lo 

importante es que se busco eso, ob{etivos comunes en donde también, se ref/e

{on buenos relaciones. 

Asimismo, las empresas buscan mantener una comunicación periódica entre -

sus empleados. en el sentido de que el personal conozca las metas u objetivos 

de su en1preso y con esto se Incremente el deseo de apoyo y colaboración a la 

misma. 

En la medida en que un empleado sabe el porque de su traba{o, y lo Importan

cia de este, se desarrolla tanta en fa personal como en Jo Individua/. 

Toda esto se refle/a en el clima o ambiente laboral de uno empresa; y en la In

vestigación nos muestra que es bueno. aunque esta definitivamente puede mí!-
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/orarse. 

Con re/ación al sindicato, este mantiene comunicación periódica con fa base o 

empleados slndlcof/zados y tiene un reconocimiento en el sentido de que tucho 

por lo defensa de los intereses de los empicados. Independientemente de que 

seo tambl~n la Empresa quien cuida el bienestar de sus empleados. 

Los responsables de relaciones laborales en general tienen apertura y comunic!! 

clón con su Sindicato. Esto no es fócll, ya que una buena relación laboral se -

(orfo dla con dio en épocas buenas y malas. 

Existe plena conciencia de la importancia que ahora tiene la función de Rela

ción Laborales y también de Ja Imperiosa necesidad de vlgllar esa relación, que 

en coda momento puede ser determinante paro el desarrollo de una Empresa, 



' ., 
RECOMENDACIONES 

Considerar o la función de Rcloclones Laboro/es como oigo que no tiene tras-

cendenclo, es un grave error. 

En un seclor en donde existe un sindicato con caractctfstlcas diferentes parti

culares o por que no decirlo "Su/ gencrls" como es el Sindicato Asegurador. la 

relación laboro/ cobro 11no verdadero importancia. 

SI bien es cierto, los empresas tienen buenos relaciones con sus empleados y 

con el slndlcoto, pero el fortalecer codo vet mós e.so relacl6n, debe ser un ob-

/etlvo claramcntt! definido poro ellas. 

Crear un ambiente en donde lo apertura~ lo comu11icaclón y la honestidad pre

domine entre Jos portes, es fundamental, 

Apoyar o Ja sección sindical conclentementc frente o los empicados le dará fuer

zo y seguridad. y este hecho significo el (orto/eccr sus líneos de relación sindico-

to-trobo{adores. 

Todo esto se puede esquematizar en un Atodelo de Re/ac/6n Ideal hacia donde -

deben enfocar sus esfuerzos los empresas, y que descrlbo a contlnuaclán. 



MODELO DE RELACION IDEAL 

SINDICATO P.MPRESl\. 

TRABAJADORES 

El modelo nos refle/o ob/etlvos comunes, nunca podrfon coincidir tato/mente ya 

que es Imposible, peros( se Identifican en varios puntas, 

Las lfneas de reloclón tanta de la empresa como del sindicato son muy fuertes. 

Ast como hacia los traba/adores. Existe un clima de apertura y negociación ho

nesta y fusta. 

El hecha es uno. el sindicato es uno reofldad con la que tenemos que aprender a 

vivir, y en la relación debe de quedar claro el concepto del ganar-ganar. 
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GLOSARIO 

Confederación Regional Obrero Atexlcono 

Confederocl6n General de Trabajadores. 

Confederación General de Obreros y Campesinos de Aféxlco, 

Confederación de Trabajadores de Afé"lco, 

Confederación Revolucionario de Obreros y Campesinas, 

Congreso del Traba¡a. 

Afov/miento Sindica/ Revolucionarla. 

Frente Auténtico del Trabajo. 

Unidad Obrera Independiente. 

Frente Sindico/ Independiente. 

Ley Federal del Trabajo. 

Sindicato Nacional do Trabajadores de Instituciones de Seguros. 

Asocioci6n Afexlcana de Instituciones de Seguras, 

Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. 

Contrato Colectiva de Trabajo. 
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